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. Art. 49« - Las pfflbilicaeícass del ¡BOLETIN. OFICIAL se tendrán por auténticas; y. uú ejemplar de cada uno de ellos se
distribuirá gratuitamente éiptre los miembros de las Cámaras- Legislativas -y todas las oficinas judiciales o administrativas' de 

' te*  Provincia (Loy 800, original N9 204 de Agosto 14 d® 1908-).-' ■'

Decreto N» 11.192 da Abril 1®4aJ946. - • . ' '
Art. 1?. —- Derogar a,.partir d® la feciha ®1 Decreto N9 

$034 del 31 de Julio de 1944. . I
Art. 9’. — SUSCRIPCIONES: EL BOLETINN9FIGIAL , : 

envía- directamente por- Correo a cualquier parto-.de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción. x

Art. 10?.----Todas- las suscripciones, darán comienzo
invariablemente el í9 del mes ’siguienta al pago de la sus
cripción. ' ........ - '■ 1

Art. 11?.—; Lrs suscripcionesdeben renovarse .dentro 
del mes de su vencimiento, ' .

Art. 139. —5 Inc. b) Los-balances u otras publicaciones 
en la que la distribución dfei'aviso no 'sea d© composición co 
rrida, se percibirán ’lps derechos por centímetro utHIzado 
y por'columna.

j^rt. 149. — La primera publicsción..d^icra avisos Mebe 
ser controlada por los interesados a fin de pc-der saiv»r en 
tiempo oportuno cualquier .error en que se hubiese incurrido. 
Posteriormente no se. admitirán «dsmmi.

Art. 17?- .L« .balance®. de.lés.Mússicipalidadaa-de 1*  
y 2^ categoría gozarán de una bonificación del 30 y 50 % 
respectivamente, sobro la ■ tarifa correspqndiest®.

d.'

Decreto No.v304S de.mayq 10 ds’ l®S&-' - v ' ' .
Art. lo. —- Déjase rin efecto e! decreto-No. 3287> ¡da 

fecha 3 del.mes.de Ener.o'del año 1953.
Decretó N9 3132 'del- 22' 'de Mayo de 1956.— • .
Art. I9- — Déjase establecido que la' autorización, o- 

torgada al BOLETIN. OFICIAL mediante decreto número 
", 3048 de fecha 10 -de mayo,'del- año en curso, a fin de .eler 
''-•arar-el 50q|q del,impprte_de' las tarifas- generales- que rigen 

paita la venta de números sueltos, suscripciones^ publicado*  
nes ¿¿¿.avisos generales, etc., Id es' con- anterioridad-al día _ 
16'del áVáit&Vy !nó l9‘del".mismo mesi'homo se consigna 
en él/mencionadb^ decretó,

VEÑ-OCA -DE EJEMPLARES? ' 
Número- del: día -y -afcrasávio dentro del mes ... 
Número, atrasado, de -más: 1 mea hasta 1 año 
Número atrasado do nsás- de'-.l año. ......... 

SUSCRJPCIÓRISS^
Suscripción .mensual............. .. ~........... . .' .'V

0.60
1.50
3.00

• trimestral . 
semestral. . 
enralt •. • •

22.50
45.00
90.00

I

Por cada publicación por centímetro^ considerándose (25 ) palabras como un centímetro, se cobrará TRES PESOS CON 
SETENTA Y CINCO CENTAVOS-M|N-.-(8-3.75)-. 7 ‘

- ■ ...... ...... .... ' - ■ /
Los balances de-las Sociedad^, Anónimas, que. se publiquen, en el, BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el 

¿guíente derecho' adiciona^ fijos'_J . '
l,o.) Si ocúpamenos de'1/4 página.. ...........v...............................................................................í 21.00
2o.) De más.de % y hasta página .................... .. ... •....... .. ...................... .... »,t36.t0Q;

■'3o.) De más de % y-hMtal. páéma. .............. ..................r.......... ................... ......................  ,,60.00
50.) De-más dé T página se cobrará' en la proporción correspondiente: «• ° ■ ,

del.mes.de
m%25c3%25a1s.de


i
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• /' : .ÉÜÉÚCACIONÉS A-tEMN®’ \ / '^' '
En las pabHcaéfonfl» a -tófn&ío qoe tengan qsa inses^ane por dos. (-2) 'o más veces, regirá la .siguiente tarifas

. --------------- — —
; T esto no mayor de 12 centímetros 

o 300 palabras
' Hasta. 

10días
Exce
dente ',

Hasta 
,' 2 0 días

. Ekce- 
. ’ ‘ cíente

Hasta
30 días

Ese©" 
dente

: w. $ 5 .$ ■ - S $
45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.

' 60.00 - 4.50 120.00 9.00 . 180.00 12.00 cm.
• 75.00 a 3.00‘ 135.00 ’ 10.50 180.00 12.00 cm.

60.00 '4.50 ‘ i 05;00 6~.00 150.00 10.50 cm'.
45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9. — cm.
60.00 4.50 105.00 9; óo 150.00 - 10.50 cm.
75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.

120.00 9.00 mu» n i,i
i .0.30 palabra 0.35 más ®I 50%

90.00 7.50 150.00 í 2.00 210.00 15.00 cm.
60.00 . 4.50 • 120.00 9.00 180.00 12.00 cm..

Sucesorios ?----- - ----------------45.00 3.00 60.00 4.50 9Q.00 6.00 cm..
Posesión Treintañal y deslindes ................ ’ 60.00 •4.50 120.00 9.00 .180.00 12.00 cm.

•'/(Remates- de inmueble ?,...... ......... ; 75.00 / . 3.00-.¿ J 35.00 ' 10.50 180.00 12.00 cm.
„ de vehículos,-maquinarias, ganados . .60.00 '4.50 ‘ 105;00' 6/00 150.00 10.50 'cel

: / , de muebles.Rutiles de trabajó"."t.. 45.00 ’ 3.00 75.00 9.00 105.00 9.— cm.
Otros edictos judiciales ..................60.00 4.50 105.00 9;Ó0 150.00 - 10.50 cm.
Evitaciones............. .......................................... >5.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 oa.

1 Edictos de Minas . ... ...... .-r-, -. ..... 7... . 120.00 ' 9.00 ——- ■ ™— . ./ ?
Contratos de:Sociedades......................................... : ()’.30 palabra 0.35 más ®I 50% ' ■ "

; Balances....................... w . . .'...................... 90.0Ó 7.50 150.00 Í2.00 210.00 15.00 era.
V avi8os ................................   60.00 4.50 -120.00 9.00 180.00 12.00 cm..

Cada publicación por el término. legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS MjN. 
($60. ) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, subtiiuciones y renuncias de una mar
ca. Ademas se cobrara una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.

SECCION ADMlNiSTáAÍÍVA
DECRETOS

; M. de A. S.

Econ.

LEYES: . ‘ ; ¿

360 del 24| -1157.— Autoriza al Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública ¿a comprar en ,<ionna_ directa 
• . los medicamentos que se. detallan y que ascienden a la suma total de $7365.824,75.-;.-.

385 ” 29|1|57.— Modifica el art. 1» del Decreto - Ley 207 (Concesión de . agua pública/

N?
431 .

431.

DECRETOS 
•M. de A. S.

” Econ.

DEL-PODER EJCUTIVO: 
N?

Gob

Econ.

Gob.

Econ,

5952 del 31|12|56.— Liquida partida a favor de la Habilitación de pagos del noaplbrado Ministerio. •........... .
6209 ” 22|1|5.7.— Deja sin efecto el decreto 5715 y modifica .el art. 2’/bel decreto 5122 -Administración 

de Vialidad de Salta. ..;.". . ....................;............................. • •....;............................ , ....
” • — Adjudica a la Empresa Giacomo Fazio, la ejecución de úna obra”. .. .......... . ........................

— Dá de baja a un Oficial Inspector de ’lp» 'Dependencia. ‘Policial de La Bajada (Dpto. Ro- ■ . 
sario de la Frontera). w-...y.. . ............... ........................  ..............;,...

” —Suspende en el ejercicio de sus.'funciones a personal de la Comisaría, Sección Primera. 432
” . — Asciende- a un agente de lgti''Comisaríá de Rosarlo de Berma............................../. . .............

' • • "
, ’’ — Traslada a.sus respectivos-cargos y destino á dos maestras dé cocina............. . .......... . .

” — Autoriza el viaífe-^úe realizó a Itf ciudad de San Salvador de Jujuy, en misión pficial
• _ al chófer.íde la Secretaria Gral. de la Intervención Federal.  ....... . ................. ..:..........

” — Autoriza al señor Aníbal Torres para suscribir un' acta de nacimiento de un miembro
íde familia de la Encargada de la Oficina del' Registro Civil de la Localidad de Los 

' • Blancos.-........ ’.......... ;............... ............ . ............................. . ...........................
—Crea-la Oficina de Suministros dependiente de i a Cárcel Penitenciaría. ...,....... . ........

” — Liquida partida a favor de la Dirección de Arquitectura de la Provincia.  .................... ,
— Crea la Comisión de Tasación de las viviendas y edificios construidos por la' ex-Direc- 

ción Gral. de la- Vivienda y Obras Públicas; y................ '......... .'........ .

23| 1 [57.— Adhiere el Gobierno de i a Intervención Federal al duelo provocado con motivo del fa- 
' -llecimientp de la .ilustre y noble educadora, Srta. Carmen Niño. '..’. .7.'..............
" — Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos de Jefatura de Policía.....................
” — Declara huéspedes oficia les dél Gobierno de la Intervención Federal, a los miembros

que integran, el -Consejo .del Organismo J lnterpróvinciar del Agua . del (Noroeste Argenti- 
c ¿/ - no /(G¿ I. A. N.'A.). E;E .,.,.'.?....v.?r.v.r^‘...

” — Las explotaciones forestales en superficie de hasta l.OOOfHas. por persona física o.jurí-_
dlca, podrán acordarse por adjudicación directa o licitación privada. .....................   434

” —Aprueba planillas de horas extras del personal que .trabajó en la Cpmisión de Presupues
tó, Reorganización y Fiscación dé la Administración Provincial. t

” —Deja, establecido que el gasto aútorizadó: por decreto 6021,, pertenece al ...ejercicio 1956,.
corresppndiéndole/ por- lo.tanto el N? 450 la Orden de Pago N? 5|57-Contedufía Gral. J. 
do ¡a Provincia, ......i.-................... ,b.

- 6213 ”

6214

6215
6216

6217 ”, 
. 6218 ”

6219

.6220

622Jr
'~6222 •

6223

6224
6225

6226

6227

6228

432

432 '
432

432
al 433 - *

433

.'433

433

433 ■
433

433 ■

433 al 434

434
434

434

al 435

435

435

■
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■u ” Gob. ”• 6229 ” 24| 1157.— Adjudica la provisión de una-máquina• de escribir con destino a la Dirección dé Aero-

438
33 Econ.' ” 6230 33 33

f -

— Liquida partida a favor de la Dirección General de Rentas........... . . ............................ .435 ’
u 33 . 33 - 33 6231 33 — Concede licencia por enfermedad .al personal de la ex-Direceión Gral. de la Vivienda y.

F Obras Públicas..........................................    ?................... . ............... 435 al 436
39 33 33 .6232 33 33 — Liquida partida a favor dé la Dirección de Arquitectura» de la Provincia. ....................... 436

ÍJ 33 33 6233 33

f
33 — Acepta las renuncias a los cargos de Auxiliares 2? y Oficial 5? de Contaduría^ General. 436

'» . & A. S. ” 6234 ' 33 ,. — Aprueba resolución dictada por la Caja de Jubilaciones........................... ........ . ............. ....... 436-
33 . 33 33 6235 33 . 3 — Aprueba resolución dictada.por la Caja de Jubilaciones. ....................................................... 436 ál 437

» »• » 6236. 33 3' — Reconoce los servicios prestados por una empleada de la Inspección de Farmacias'de la
Dirección dé Medicina Sanitaria. ..........        i ........... — 437 •

33 6237 33 33 —¡■Aprueba ún subsidio de $ 5.000 para gastos de inhumación,de la jubilada Srta. María
- Dolores Ovejero Grande........ . .................................................................. 437

» 33 ‘ 33 33 . 6238 33 33 — Reconoce los servicios prestados por la Srta. Mercedes Jándula como Auxiliar Mayor
Farmacéutica de lá Oficina de Bioquímica de la Dirección de Medicina Asistenciál. ... c 437

V 33 Gob. ” 6239 33 25| 1 (57 .— Autoriza a Tesorería Gral. de Jefatura de Policía a liquidar '.viáticos a favor de un O-
x iicial Inspector de la Dirección de. Investigaciones. ........................................... 437

33 33 33 33 6240 33 — Dá de baja a un empleado de Jefatura de Policía. ...................................................../;•...» * '
: 437

33 33 33 33 6241 33 V Suspende en el ejercicio de sus funciones a un agente de la Guardia de Caballería de.
Jefatura de Policía. ........... ................................................... ...

437
437

J» .■ 33 33 33 6242 33 33 — Autoriza la'adquisición de 10 ejemplares de la obra intitulada “Doce Fábulas”. ........ al 438

3> 33 33 33 6243 33 33 — Autoriza a la Escuela Superior de Ciencias Económicas a llamar a licitación pública
para la provisión de sillas tipos taquígrafas................................ .......................... . ............... 433

» 3 » 33 6244' 33 3S — Transfiere partida del 'Anexó B- Inciso U- Otros*  Gastos- Princ. b) 1- Parcial'4, para re
lórzar el crédito del Par Jo', mismo Aneso, Inctao y principal^ Fiscalía de Estado. 438

3» Econ. ” 6245 33 — Declara cesante a un empleado de la Dirección General de Estadísticas é Investigación -
nes Económicas................  1......................................    ............ 438.

33 A. S. n 6246 33 — Incorpora el decreto ley 357(56 en su importe de 1.200 mensuales -Pensiones graciables.
- 33 »> 33 )> .6247 33 — Aprueba resolución: dictada por lá Caja de Jubilaciones...............  .'........... 438

33 33 33 , 33 6248 -33 »» — Aprueba resolución dictad . por la paja de Jubilaciones. ........................*.................. 438 al 439 ■
)J i >> 33 6249- >> — Aprueba resolución dictada por la Caja de Jubilaciones. ................  '......... ....... - 439
3* . 33 33 6250 33 13 — Aprueba resolución dictada por la 'Caja de Jubilaciones......................................................... 439

RESOLUCIONES DE MINAS:
N’ 15079 — Exp. N? 19'42-L. ......... •.............:............................... ..................... ............... .......................,....................... 439
N» 15078 — Exp. N» 100.560-Z....................... ..................................................... ...............................................J............................ 439 al 440
Ns> 15077 — Exp. N? 100.569-G.....................‘................................... . .......... ........ . ................. ............. ............... ............................. . ' 440

N’ 15076 — Exp. N9 2196-M." .............................. . ............... .'............................... '................................i..............................   440
N? 15074 — Exp. N? 100,665-W..........................   '......................... ..............................   440
N? 15073 — Exp. N’ 2203-M................................................................................................................  /.........   440

• 1 ’ \ »
N9 15072 — Exp. N? 11.606-S. ..-............. .'....................... .................'...................... ,........ . .......... ........................ .. . - 440
N? 15071 —JExp. N» 100.506-Z............•...........   .....;...........    '440,
N9 15070 —'Exp. N? 2012-T. .........................             i. 440 .
N? 15069 — Exp. N9 100.632-B.........................................'....................... ...................... . ........ ..... ..................................... , 440

N? 15068 — Exp. N’ 62.055-B................... ;............. '........................................   ¿.. 440
N? 15067 —Exp. N? 223142..................  '...L. ........... . ................. . ............ . ........................ :..................   440
N? 15065 — Exp. N’ 62062-A. ..............       ,.........  . ,t........ ........... 440

• EDICTOS DE MINAS: ■
N? 15063 — Solicitado por José Gallardo -Expte. N? 64.155-G................................................ ......................  ... >. 440* ‘ . . ■ - ' i

EDICTOS CITATORIOS: . . •
N? 15064 — Solicita reconocimiento de. concesión de agua pública Sucesión Antonio Lovaglio................................  ’. / .. ’ 440 •

• / ■ . • .
LICITACIONES (PUBLICAS:

, N» 15081— Yacimientos Petrolíferos Fiscales -Lie. Púb. N9 313. ...................         440
N9 15080 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales -Lie. Pútó. N9 312 314.................  "..............................     441

- N’ 15060 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pública N9 311|57 ....................................... . ............................... :...- 441 . ,
N9. 15059 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pública N? 310|57 ..................... .......... ................. ...............  441
N9 15056 — Administración General de Aguas de Salta, Licitación Pública: Propuestas para la realización de la. obra N? 401 441 .

N? 15046 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales —Lie. Pública N’ 309|57 ...........................   ’ -441
• N9^ 15044 — Destilería Chachapoyas —Lie. Pública para realizar trabajos de descarga y estibaje de caños de acero ...;..; . ; . * 441? :

. N9 15042 — Ministerio de Obras Públicas de la Nación —Licitación Pública de. las obras de Ruta 34 ..............................  ' ■ 441
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N9 -15041 — (Ministerio de Obras Públicas de" la Nación. —Licitación Pública de nlas toteas ‘de Riita -34 ............................ t...
NI T5040 — Ministerio de Obras Públicas de la Nación —Licitación 'Pública de las obras de Accesos al puente sobré 'Río'

Bermejo en Manuel Elordi .............. . ............... .........................................................

441

.441'

; BEBÍATE ADMINISTRATIVO: ' ,

N9 15057 —’-Por‘Andrés Ilvento — Juicio: Banco de la-Nación'Argentina vs. Angel Staniélako 441

SUCESORIOS: '
N9' -15075 — De

— De
— De

'N9>
• N9

15055
15048

don José María Nayamuel.........................
don Marcos Guantay ..............................
doña. Mafia Josefa Magnóli de Pigueroa

441
. 441

•441 al 442
¡15031 
15030 — De 

' N9 -15022 — De

. N9
N9

— De don Juan Féllhauer ................
don Benjamín Ctíávez 
doña’’ Carmen- Ríos de'Ramírez

442
442
442

N9 
, N°

N9
N9

15014 — De 
14996 — De 
14994 — De
14989 — De

dona Azucena Gómez o Gervan viuda de Abendaño o Avendaño. 
don Toribio Gilobert . j...............;................. ......... ......................
doña Azucena Rabelliní de Pérez........................ .................... . .
don José Miguel Mamaní................................ . ..................... . ........

442
442

- 442
442

N?
"NV
N?

14981 — De
114980
14973

— De
— De

doña Ghavarría, Paula o Juana Paula López dé. 
doña' Rafaela 'Barcbnfé 'dé Moreno ....................i..

<ion Angel Díaz y_de. dqña. Mercedes Gómez de Díaz.

.442
442
442

NC 
• Ñ? 
•:Ñ?

14972
14971 — De
14970 — De

— De doña Natalia López de Albornoz^-......... . .........................
doña Manuela Josefa y María Angelina ‘ Váldez’ Presco. 
don César Díaz Pineda.................'...................   ■ ...........

442
442
442

.14969 — De doña Zárife Cháín de Paz. ................. ............
don D’ Andrea Humberto Julio o Umberto Julio.-

N9
N9. 14968 — De

14965 —• De doña Kate o Kate Ellizabebli Pollard de Watson 
.14964 ->■ De

442
442

N°
N9 doña Carinen Barrionuevo de Arapa.

442
■ 442

N°
N9
N?

14963 — De
14962 — De
14961 — De

don Celectino Vargas y de doña Margarita Guerrero de Vargas............... .
don Ildefonso de Jesús Vázquez.......................... ..............................................
doña Sara Antonia Perez de Centeno o Sara Antonio Perez de Zenteno.

442
442
4Í2

~N9
N?

14957 — De
.14953 — De

N9
N?

14952 — De
14947 — De

doña María Dolores o Lola Ovejero Grande........... ...... ...................
doña Eufemia Mendieta de Figueroa.................................... '■...............
don Luciano Castellanos.. .................................... .-.
doña Justina Áudemia Coatreras. y dé don Lauro Isauro Contreras.

442.
442
442
443

N9
N9
N9

.14946 — De
14945 — De
Í4944 — De

don 
don 
don

Carlos Benicio Bazan. ............................ ................................
Máximo Pérez....................................     :
Julián Vega y de doña María del Rosario Guaiño de Vega.

‘443
443 
’443

N9
N?

14940 — De
.14935 — De

don 
don

Mamerto Favio Quiñones y de doña Juana Irepe Maidana de Quiñones. 
Pedro Pablo Talocchino....................................................................... . ............. .

■44'3
'443

POSESION TREINTAÑAL:
N? ‘14979 — Deducida por Bernarda Ortíz de Abra.

REMATES JUDICIALES:
— Por Arturo Salvatierra —juicio
— Por Arturo Salvatierra- —juicio; 

Cornejo . . ........................... .

N9' 15045
:n? 15021

N9 15015
gNv 14987
N9 14974

Eduardo Ramos y Matías Morey vs. Benedicto Rodríguez ................ ... ..............
Ejecutivo Hipotecario —Compañía Nobleza de Tabacos S. A. vs. Norberto Luis

: 443

43s

— Por'AristóbuIo Carral - juicio: Ragathy Fea. Raíaeta Caíatayu de vs. Concepción Horacio Corimayo.
— Por Manuel C. Micñel — Juicio: Franken y Cía. vs. Rafael M. Saravia........' .........................
— Por: Arturo Salvatierra — juicio: Sucesorio de Natividad Moreno dé Herrera...................................

443
■443

443

CITACIONES A JUICIO:
-Ñ9 - 14925 — Lauandos Amado vs. Suc.- de Manuel 'Plores.-..: 

'.N» 1$24 — Lauaiid'ós‘Hnb’st’vs.- §úc.‘ñé'^Mahúel‘Fióres. é.
*443' al 'tíí

’444

RECTIFICACIONES DE •SENTENCIA:' ‘ -
¿6062 — .Angel*Santos  L’oridéro jvs. Asis^Vit't'ar,’ 444
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SECCION COMERCIAL “
kXT^T?Annrk snílTAT.*  ' ’’ ' r ■*  ■ .*•  1CONTRATO SOCIAL: ‘ ~ .

N? 15058 — POPELEZ — Soc.. de Resp; Ltda................       444
• \ •
CESION DE CUOTAS SOCIALES: ■ ....~ .
N9 15054 — CIPAL — S. R. L.......... '............................      . . ....... 444
N? 15052 — Rodríguéz, .Mosca y Compañía — S. R. L. .. .........'............... . ... . .............   t...................\ ... . 444 al 445
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DECRETOS—LEYES:

DECRETO—LEY N’ 380—A
SALTA, 29 de enero de 1957.
Expte. N9 23.653156.
VjiSTO lo solicitado por la Dirección de Me

dicina Asistencial; y,

CONSIDERANDO ■
Que a la fecha el stock de medicamentos 

en muchos renglones, de imperiosa necesidad 
para el tratamiento de los enfermos asistidos 
en los servicios hospitalarios de la ciudad y de 
la campaña, cuenta con existencias demasiadas 
pequeñas, quedando, en mucho casos, a la ca
rencia absoluta, según el informe- de la Direc
ción de Medicina Asistencial que consta en el 
expediente citado;

Que esta situación yieiig generando un gíavs 
problema en la prestación asistencial a la po
blación de la Provincia, que es'necesario resol
ver de inmediato, s n dilación alguna, a fin de 
evitar inconvenientes futuros y hacer que los 
servicios dependientes del Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Pública ofrezcan la máxi
ma seguridad en la atención integral del enfer
mo;

Que si bien el monto solicitado para la com
pra de medicamentos' supera los limites esta
blecidos .en el Art. 49 de la Ley de Contabili
dad 941, también es cierto que para la adquisi- 

’ ción directa,' el Art. 50 fija en su inc. b), la 
excepción que encuadra en el presente caso, al 
establecer qu@ puede contratarse directamente 
“cuando existan razones de urgencia”.;

Que las razones de urgencia surgen en for- 
• ma evidente de los informes producidos por 
Dirección de Medicina Asistencial, agregados 
las presentes actuaciones;

la
a

- Por ello,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:

Art. I? — Autorízase al ¡Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Pública a comprar en for
ma directa, los medicamentos que se detallan en 
fs. 2|4, a las firmas y por los importes que en 
cada caso se menciona en estas actuaciones, 
que ascienden a la suma total de Trescientos 
sesenta y cinco mil ochocientos veinticuatro 
pesos con setenta y cinco centavos Moneda Na 
cional Curso Legal, ($ 365.824'.75).m|n.

Art. 29 — EL gasto que- demande. el cumpli
miento del presénte DecretoILey, se impuntará 
al Anexo E- Inciso I- Item 2- Principal a) 1- 
Parcial 29 de la Ley de -Presupuesto en vigen
cia.

Art.. 39 — El presente Decreto Ley será re
frendado por los señores Ministros en ACUER
DO GENERAL.'

Art. é9 — Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 59 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

.JOSE MANUEL DEL CAMPO
JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR 

Suh-Sccretario de Asuntos Sociales Int. a 
cargo de la Cartera t

CARLOS A.SEGON
Es copia:

ANDRES MÉNDIETA
Jefe de Despacho Asuntos-Sociales y S. -Pública

DECRETO—LEY N’ 385—E 1
SALTA, 29 de enero de 1957.
Expte. N? 2853-52.
VISTO la modificación solicitada por Admi

nistración General de Aguas de Salta 
te Resolución N’ U10¡56, al, Decreto 
207 de fecha 28 He mayo de 1956, y lo 
nado por el Señor fiscal de Gobierno,

median- 
Ley N9 
dictaun-

El Intei|ventor Federal Interino en -la Provincia 
En.Ejercicio de!-Poder Legislativo

Decreta con Fuerza de Ley:

- Art. I? — Modifícase el Art. 19 del Decreto- 
Ley N9 207 de fecha 28 de mayo de 1956, el que 
queda redactado en la- siguiente forma:

“Prorrógase por el término de tres años la con 
“ cesión de agua pública- que oportunamente 
“ fuera acordada por Decretos N’s. 8906, 8917, 
8907 y 2766¡52, a la fracción denominada La
pachal-o Palma sola, Lotes 1 al 65, 76 al 80 
(Colonización C), Lotes Nros. 81, •92, 93, 104, 
105, 116, 117 y 123 (Colonización B),Lotes Nros 
131 y 132, 145, y 153 (Colonización A), de la Co-

lonia San Francisco, ubicada en el Departamen
to de Orán, Catastros Nros. 1929, 1918,- 1151 y 

. 1645, propiedad de'los señores Bonadeo y Aráoz 
", para irrigar, con caudales de 349,8- 65,7 y 188,9 

litros' por segundo respectivamente, a derivar

del Río San Fransisco, por el canal principal 
con carácter temporal-eventual, la superficie

de -751,2688 140.0000 y 332,6664 H?s. que la com 
prenden”. •

Art. 29 — El presente Decreto xLey será re
frendado -por los señores 'Ministros en ACUER- 

. DO -GENERAL.

Art. 3? — Elévese a conocimiento del Poder’ 
Ejecutivo Nacional.

Art. 49 —Comuniqúese, publiquese. insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

.JOSE MANUEL DEL CAMPO 
CARLOS A. SEGON 

JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR

Es copia:

CAMILA LOPEZ — Oficial 19 —: Subsecretario 
de Obras Públicas. '
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' ? J DECRETOS DEL PODER - 
.." ,5 EJECUTIVO ,J

DECRETO N® 5952—A •
., /SALTA, 31 de diciembre de 1966..

VISTO; lo solicitado por la Dirección de Ad
ministración del Ministerio del rubrój .y,

',/ CONSIDERANDO: ' . - - ■

. Que,.se'hace,necesario-proceder de-inmediato 
'a la apertura de Ia Carta de crédito con des- 

. -tino a la adquisición de automotores licitados 
f ’ oportunamente y adjudicados .mediante .decreto 

"‘■N® 5638 -de fecha 18 de diciembre de 1956;

.. El Interventor. Federal de Ja Provincia de Salta 
. - /’ . D E C RE.T A : ........,

• o *
;Art. 1» — Por Tesorería General previa ínter 

- ■* .vención de Contaduría General de la Provin- 
. ‘ cía, liquídese a favor de la Habilitación de Pa-

Eos..'del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa»- 
• . lud Pública, la suma de Tres millones de. pesos-

($ -3.000.000.—) para que'proceda a efectuar 
■' . el depós’to correspondiente ep el Banco'Espa-

~ ’ • ñol del -Río de la Plata, Sucursal Salta, • con 
destino a la apertura de la Carta de Crédito de 

.acuerdo al Decreto N® 5638(56.
. . . .Árt. 2’ — El gasto qué'demande' eí cumplí- 

miento ’del presente decretó, .deberá .imputarse 
■ . ál"Anexo “E” Inciso I- Item 2-^ Principal; b) 

i-. - 1- Parcial 22 de la Ley de Presupuesto en vi-
■ gon. -- ;

. ' Art.-..3®.-^--Comuniqúese,. pjiblíqueta. insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

.. ‘ . = ALEJANDRO . LASTRA - .
- : ■ ■ JULIO''FASSÉRÓN'

Es copia: ' ' ’ '
' .ANDRES MENDIETÁ

’ . ■ Je'fe de Despacho -Asuntos..sociales .y-S;.Pública

. DECRETO N® .6209—E. - /
- SALTA,. 22 de enero de 1957.
'.Espié. -Ñ® 5026-V-9.56. ' ■

i - VISTO ’ este . expediente por, el que, Adminis- 
tración .de Vialidad dé Salta,-solicita, sé deje 

- sin efecto el decreto Ñ® 5715 d efécha 21 dé di
ciembre de' 1956, y.se modifique- el Art; 2’ del 

>décréto, N¡® 51-22 .del 12 de noviembre del mismo
.- : año;- y,_ ■ .............<. '

. ' CONSIDERANDO ; .

-• . Que. estas rectificaciones, tienden, a. ..dar una
uniformidad -a la nomenclatura de'"Ias. impu- 
taciones.de la repartición recurrente y Contada

• í‘ia-General, a fin de .poder liquidar'el ifnpprte 
/, : de- l°s vehículos adjudicados por el menci'ona- 

_ do decreto N® 5122(56; ■ , . . .
’ • "¡Por ello, . -... - J-i-—/-•••

Él Interventor Federal Interino de lá Provincia
’ d éjg;R E T-A

Art. 1® — Déjase sin efecto el decréto N® 5715 
' de' -fecha-21; de diciembre de-1956.

Art. 2’-Modifícase el Art;'2®. del decreto
■ • Nf 5122 de fecha 12 de noviembre de 1956, el 

que. queda redactado en la siguiente forma:
" “ El gasto que. demande el , cumplimiento dél 
' presente decréto se imputará a’la ' siguiente 

’ partida: Anexo H- Inciso IH-- Capitulo III- Ti
tulo 3- Subtitulo A- Rubro Funcional VI- Par

. cial;23 de la Ley de-^Presupuestó-vigente-.-plan 
de Obras Públicas atendido.cori.-réeúTsos -nacio- 

''nales”.'

‘ ' Art. 3»- — Comuniqúese, puDiíouesc, insérte
se, en el Registro. Oficial, y archívese,: -
J JOSE .'■MAñUÉ-L.-DEL';;CÁMPO

* ■ CARLOS"Á.’ SÉGON
Es copia:

'SANTIAGO 'FELIX ‘ ALONSO’ TIERRERO ' ': 
Jefe de-Despacho del' M. deE. F. y O. Públicas

DECRETO'.N®' 6213—|É / ' ‘ '-J-;=_
■ " SALTA,'22 de*éúero'  dé ,1957. ‘ •'

Exp'te. -N®'*19Í3-A-956.  * ’ .
VISTO las presentes actuaciones relacionadas -' 

-con la-.licitación pública - convocada'-por Almi-, 
nistración General-de Aguas de Salta para la 
ejecución de la obra N®-848 “Ampliación Red 
Servicio Aguas Oorientes en Villa Las Rosas -E 
tapa '^B'”’ ’dé’és’tá Capital; .........................   • -

Por ello, atento ar resultado-.deJa? misma, lo 
informado tpor-tíóntaduríad&en'eral-yiio-dispues 
to por Resolución N9 12Ó8 de la nombrada Re
partición; . . .
EL Interventor Federal interino dé la Provincia

DECRETA ...
Art. 1® — Adjudicase a la Empresa Gia-co- 

mo Razio, la ejecución de- la obra Ñ® 348’“Am 
pliación Red Servicio.Aguas Corrieiites. en-sVi-- 
11a. Lrs Rosas -Etapa ,“B” de esta Capital, de 
conformidad en un todo aTa propuesta presen

ciada por--un importetotal- -de- •$ -139...015..40 
(Ciento treinta y nueve mil quince pesos con 

‘40|19'0" "Moneda Ñáci'óñal),- ’o:- sea'‘coh-un: aumento’ 
de 8,50%- sbbrd el presupuestó - oficial -debiendo 
ejecutarse’ía' rrnsma- bajo’- el-.régimen de obra' 
■por. “cuenta, de terceros”. . . " .-

Art.. 2® —■'Áútór'ízas’e a Admfñist'fación'Gene- . 
ral de. Aguas de Salta, á*  invertir'hasta lá suma 
de. $ Í3.901.54'-(Trec'e mil -nóveciéhtós.un pesos 
con 54|100 moneda nacional)' y $ 6.950.77- (Seis- 

.mil novecientos, cincuenta pesó's cop. 77|100 mo
neda, nacional), en concepto del 10% y 5%'pa
ra imprevistos é inspección, iéspéctiváinente, 
de la obra- de. referencia. / ' .

Art. 3’ -r- Por Administración General de X» 
.gijas de Salta procédase..a devolver a los' con
tratistas cuyas propuestas no fueron aceptadas 
ios depósitos en. garantía qué' 'hubieran.' presen- . 
tado. -
.. Ai’t. 4®. — El. gasto que. demande el cumpli
miento, del présente^.décreto se imputará' al Ca-^ 
pítalo xa- Título 5- Subtítulo A-/Rubro Fun
cional I- N® 8 del .-Pian de Obras Públicas ar 
tendido con fondos de origen nacional -Ej'érci- 

,CÍO:-1956.. ... .' .. ’
Art. 5’ . Cqmuñiquésé .pübiiquése, insérte

se en el Registro Oficial y" archívese.
' ’ líásEjBiÁÑUEL DEL^CAMPO

... 7 , :‘"''CARLdS'A.’'SE(SON'
Es copia: ,. . .

..SANTJA(tO;j;É®L&’' 'AÍibÑSb 'HERRERO .
Jefe de Despacito dél M. deE. F. y O. Públicas

*DEORETO N’-6214-^.G, . •
SALTA, 22 de enero de 1957. .
Expté. N® 5193|57. ;

. • ■ VISTA la nota-Ñ®- 125 -dé fecha 16 "de. enero 
del año en cursó ,y .atento a lo solicitado, en la 
misma por Jefatura de Policía;

El lntcrvenltor Federal interino. *de  la Provincia 
-, 7'.' DrÉ'C'RETA:' '

'Art; -T®- -L" DáSg "dé. 'bajá, á .'partir'' dél -día i® 
de. fébréró'-’del''córrierité'' año,'ál roficial Inspec-

tór de la Dependencia -Policial de La Bajada 
(Dpto. Rosarlo de la Frontera), don José Elias 
Meliano, por infracción al artículo. 1162 incisos 
6®, 7® y 8® del Reglamento General de Policía, 
con motivo de habeísé conducido en forma in-

- correcta ,-qn- dop oportunidades ante un supe
rior, a" qúien-‘-agredió en vía de hecho , y haber 
promovido desorden en la vía pública en com
pleto estado-'de ebriedad-.
"■'Art: 2® Suspéndese, en el ejercicio de sus 

"’ftincibries, sin obligación de rprestar servicio, por 
el término de. cinco (5) días, a partir del día 1® 
.de' febrero del áño en curso, al SubrComisario 

. .de .la Dependencia. Policial de El Potrero (Dpto .
Rosario de la Frontera), don Néstor Sabino 
Robles,, por infracción al articulo 1161 inciso 
6® del Reglamento General de Policía, con mo-, 

'tiv'ó'de'ha'ber 'demostrado debilidad de carácter 
y faltar a los deberes de funcionario público 
al no proceder a'la- inmediata detención del O- 
ficial Inspector José Elias’ Meliano.

.rt¡-i. 3” • C-.-muniqueSe. publiques^ ipsgrlese
,e! Registro Oficia-l y archívese.—

-. . JOSE 'MANUEL DEL CAMPO
CARLOS A. SEGON

■, Es copia:. • '
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. é 1. Pübli’a

DECRETO N® 6215—G
SALTA, 22 de enero de 1957.
Expíes. Nros. 8802|56; 8832(56, 5180|57 y 5194|57

• Atento: a-lo -solicitado por Jefatura- de Poli
cía, en notas Nros. 4'649 de fecha 16 de noviem
bre de' 195'6, 4692 de ferha 22 de noviembre de . 
1956, 113 ’de fecha 16 de enero del año en cur
so, y 126 del 17 de enero 'de 1957,

El Interventor Federal Interino .de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1® — Suspéndese, en el ejercicio de süs 
funciones, sin obligación de prestar servicio, 
pór el término de ocho (8) días con anteriori
dad al día 1® de diciembre de 1956, a los Agen
tes de la Comisaría Sección Primera, plaza N® 

.38 .don Pabló Canche y plaza N® 42 don Bar
tolo .Cancino, por infracción al articulo 1162 
inciso 8® del Reglamento General de Policía, 
que dicen: “Art. 116'2 — Serán suspendidos por 
él término dé, ocho días y separación, los que 

■ incurran en las faltas siguientes”. “Inc. 8® —• 
La embriaguez-estando franco o de servicio”; 
(Expíe. N® 8802|56)..
. . Art. '-2® — Suspéndese, én el ejercicio de sus 
funciones, s:'n obligación de prestar servicio, 
por el término,de ocho (8) días, con anteriori
dad al día 1® de diciembre, al Agente -plaza N® 
65 de la Comisaría Sección'Primera, don -Her
menegildo Guanea, p’or infracción al Artículo 
1162 inciso 8® del Reglamento General de Poli
cía (Expte. N® 8832(56).

• Art. 3® ~ Suspéndese, en el ejercicio de sus - 
funciones, sin- obligación de prestar servicios, 
por el término de ocho (8) días, a partir del 
.día. 1® de febrero de 1957, a.l Agente plaza <N® ■ 
309 del Ouerpo'de Bomberos, don Francisco Lla-

. ñez, por infracción al artículo 1160 inciso 6® 
del Reglamento General de Policía, con motivo 

.de. no haber:.justificado su inasistencia al ser
vicio y ser reincidente, a la misma causa; (Exp. 
N®.;5180|57). .

Art. "4® — Suspéndese, en eí ejercicio ;de sus. 
funciones, sin ■ obligación . de -prestar . servicios,.Á 
.por el término de ocho (8) ¿días, a partir;,del' .

taciones.de
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1" de feb.eri de 1957, al Agente plaza N? 53 
de la Comisaría Sección Primera,- don Fausto 
Rosario Zambrano, por infracción’ al artícúlo 
1162 inciso 7- y 8’ del Reglamento General de 
Policía, con motivo de haberse retirado con per 

• miso del servicio, regresando al mismo en es
tado de ebriedad, y haberse dirigido con térmi
no incorrectos a un superior; (-Exp. N- 5194)57).

Art.
se en

59 — Comuniqúese, publiquese, insérte- 
el Registro Oficial y archívese

' JOSE. MANUEL DEL CAMPO 
CARLOS A. SEGON '

copia:Es
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 6216—G . ¡ ,. '
¿3ALTA, 22 de enero de . 1957.
Expíes Nros. 5192|57 y 5173)57.

VISTAS las notas Nros. 124 y 105 de fechas 17 
y 16 del mes y año en curso, cursadas por je
fatura ,de Policía, y atento a lo solicitado en 
las mismas,

El Interventor Fqfleral interino de la Provincia 
D E C K.E T A :

Art. 1? — Asciéndase a partir del día lv de 
febrero próximo, al Agente Roberto "Adan Ra
mírez, de la Comisaría de Rosario de Lerma 
(Dpto. R. de*Lerma),  al cargo de Cabo de la 
misma Dependencia, en reemplazo .de don Fe
liciano Laime.

Art. 2?-—Asciéndase a partir del día 1» de 
febrero próximo, al Agente Matías Gutiérrez, 
al caigo de Cabo de la misma Dependencia, 
de la Comisaría de Chicoana (Dpto. Chicoana), 
en reeeplazo de don Martín Tapia.

Art.
se en

39 — Comuniqúese, publiquese; insérte- 
el Registro Oficial y archívese.

JOSE’MANUEL DEL CAMPO 
CARLOS A. SEGON

copia: ;
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

Es

neral de la intervención Federal, en Memorán
dum “A” N? 8 de fecha-18 de'éneró del corrien
te año, ' ' • " ~ ’ ”

J§1 Ipterye,nltoruFe_derM-!lnt;rino ;deiIa-JProyineja •
’ ./ DEC.R.EU ,A_: . /

' ,Art. ,19 —. Autorízase Al jjaje ciué réalizxíf a
la. ciudad- de.Sañ_jSalyador de Jujiiy, en‘misión
.oficial^ el Chófer’de "la .Secretaría''GenCTar^dg Interventor .Federal Interino de la Provincia 
la .fiíterizención .Féoieral,' dón' SixtO' IbanezT el T' ” " " ” m « ■axi-i. i» Mi i-i «tn¡ ¿«.j.. ■; « • -.j
.día .ll.clo setiembre de ,1^56, trasladando .auto- 
ridades del ..Ministerio de Educación .de la Na- 
ción; debiéndosele liquidar medio (%) día de 
viátipq, dilectamente ..por Ip. Habilitación, de Pa- 
,gos deLMinisterio de,Gobierno, Justicia,é' ins
trucción Pública.

.2’-.~ insérte
§1 ^egistr.Q .jCficiijJ y ^archívese.

,JOSJE MANUEL DEL CAMPO
A- SEGON

Art. 
se §n

copia:Es
RENE .FERNANDO SOTO

.Jefe de Qespachp.de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N« 6219—G
SALTA’, 22 de eneró(de .l9E>7.' 
Expte. N? 5197)57. ,
.VISTO gLpres.ente.exped'entejen el que la Di

rección .General -del s Registro Civil eleva a co- 
.nocimjqto ,y resolución de esta Intervención Fe- 
deral,. jredi¿o. de.jlajEncaigada ide la’-jofícina de 
Los Blancos (Riva^dajvia)^ para qup autorice al 
señor Aníbal Torres a ..suscribirl uñ acta de na- 
cimeni;o_.4e un .miembro. (gefamgia dé la citada 

1y,,enqontrándo.se encuadrada .la”re- 
. f erida solic|tji<i. ei; las , disposiciones previstas 
en los artículos 29 y 70 de .la Ley 251 ’y.Ma- 
.irual .de .Instrjrciones, .respectivamente,

-JPor .ello,

El Interventor Federal Interino en la Provincia rirr . t :■ • ' .. . . .
i de Salta

D ECHE T A :

disponer la habilitación de la citada dependen
cia para atender las necesidades -inmediata de- 
las distintas Secciones de la . Cárcel Renitencia- • 
.ría; .'

- -Por ello y atento a Lo informado por la Co- 
-mísióñ de 'Presupuesto, Fiscalización y Reorga
nización de la Administración Provincial, ’

DECRETA:

. Art. 1'-' — ¿ú "
d- ■'■endie ite la la Cárcel Penitenciaría, 
teud á a su cargo lá centralización de 
las adquisiciones, contratación de obras 
vicios y las distintas provisiones a la 
Repartición. •

'■Árt'. 2? — La mencionada Oficina de 
nistros tendrá a su. frente un funcionario res
ponsable con la categoría de Jefe, dependiente 
directamente del Director dsl referido Estable
cimiento, debiendo, mediante Resolución Minis
terial, poner en funcionamiento la misma de 
.acuerdo a la Reglamentación elevada en su o- 
portunidad por la Comisión -Liquidadora men
cionada.

.Art.
se .en

Teá-'e la-Oficina de Suministros
quién 
todas 

y s er- 
citada

Sumí-

3’.—- Comuniqúese, publiquese, insérte- 
el,Registro Oficial y.archívese.

'JOSE MANUEL DEL CAMPO 
CARLOS A. SEGON.

Es
RENE'FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Fúbli'a

copia:

- DECRETO N9 6217—G
SALTA, 22 de Eneró de 1957.
Expte. N9 5185)57.

Atento a lo solicitado en nota N" 332 de fecha 
17 do enero del corriente año, por la Dirección 
General de Escuela de Manualidades.
El Interventor Federal Interino ele la Provincia 

D E C li E T A :
Ait. 1? — Trasládame, en sus respectivos car 

gos y destinos, a ia Auxiliar 59 (Maestra. de Co
cina) de la Filial General Güemes de Escuela 
de Manualidades, señorita Isabel Dolores Quin
tana, con la Auxiliar 5- (Maestra de Cocina) 
de la Filial Rosario de Lerma de Escuela de 
Manualidades, señorita Rosa González.

Art. 2" — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archivóse.

JOSE MANUEL- DEL .CAMPO 
CARLOS A. SEGON

Art. — _-Alj.t’Pt’í?a-se a-1 señor Aníbal Torres 
vecino hábil de lá" localidad de Los ^Blancos 
(Rivadavia), para suscribir un acta de nací- 
•miento de un miembro de familia de la Encar
gada de la Óficiñá’dél Registro'civil de la men
cionada localidad, señora''Elena Cejas de Pino.

Art.
se en

.DECRETO N« 6221—E
-Orcteen de -Pago N.9 9

.SALTA, -22 de enero de 1957.
Expte. .N9 .175-957.
VISTO este expediente por el que Dirección 

de Arquitectura de la Provincia solicita se li
quide a su favor la suma de $ 1.070.000.—, 
para ser destinada al pago de jornales y ma
teriales correspondiente a la primera quincena 
del mes de enero del corriente año,

'Por ello, ■ ; . ,'.

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA:

Es

Es copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. é-I. Publica

DECRETO N? 6218—G _
SALTA, 22 de enero de 1957.
Expte. N9 &19®|57.
Atento a lo solicitado por la Secretaría Ge-

2’.— Comuniqúese,, .gjiblbiuese,.- in-érte- 
el Registro Oficial ,y arclúvese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO 
CAIALOS A. .SEGON

copia: 
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho ,.de_. Gobierno ,J. é -I. Pública

DECRETO N’ 6220—G
SALTA, 22 de enero de 1957.
E&pte. _N9. 913§¡5|5.
VISTO que la Comisión Liquidadora de la 

ex-Dirección General <ie Compras y Suminis
tros dg la Provincia, creada' por Decreto N’ 
4025¡56; .ha concluido' sus tareas de liquidación 
elevando oportunamente el' correspondiente .in
forme sobre el ’funcioñamieñto dé la Oficina de 
Suministro de la Cárcel Penitenciaria: .y,

Art. ,1? — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesorería 
Qene.ral a faypr de la Dirección de Arquitectu
ra de Ja.Provincia, con cargó de oportuna ren
dición da cuentas,, la suma de $ 1.070.000.— 
(Un.millón setenta pesos Moneda Nacional), a 
los fines: indicados, precedentemente, con impu
tación.a la cuenta: “Valores a .Regularizar — 
Dirección.de la.Vivienda y Arquitectura” — De 
,creto ,N’ 853115,4”-.

Art. .2» — .Comuniqúese, -publiquese, insértese 
en el .Registro. Oficial y archívese.—

JOSE MANUEL DEL CAMPO 
CARLOS A. SEGON '.■a- » .♦Es.copia:

Ing. ARTURO MOVANO 
Subsecretario de Obras Públicas.

CONSIDERANDO:

Que en mérito a lo dispuesto en Decreto -Ley 
N"' 322¡56~Árt. 2?, eñ lo “referente a ■ la creación 
y funcionamiento dp esta oficina, corresponde

DECRETO N’ 6222—E
¿ ■"< * *

SALTA, 2_2.de enero de 1957.
Expte.'' N9' 5426^956.
-VISTO la necesidad de establecer los eos- 

tos de las viviendas construidas-por la ex-Di- 
rección de la Vivienda y'Obras Públicas; y,

Qespachp.de
enqontr%25c3%25a1ndo.se
Direcci%25c3%25b3n.de
2_2.de
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i; ...CONSIDERANDO:,.1 "• ,: ",. . ;

■ Qu’e mudhos propietarios manifiestan' su in
quietud relacionada con ésta situación, dado

'que no. conocen aún el costo-de' su vivienda, lo 
, cual- no. lesi permite., hacer ' sus planes - para' a- 
frontar los pagos respectivos;.
. Que el resultado contable del costo de los 

, -distintós barrios :áún" no’ será posible -estabíec'ém > 
-., lo;:, , , .■;.-'.

; -,íQue eii .muchasi viviendas se han introducido 
mejoras, que otras rio tiene y por.el .contrario 
alguna tienen deficiencias que inciden en el va- 
lor del inmueble;

.Queden muchos edificios el .costo que arroja 
,-la imputación respectiva aparece sensiblemen

te diferente de lo que en, realidad podría cos- 
. • tar; ■.
' Que es necesario llevar la- tranquilidad a . los 

Interesados adoptando Un procedimiento que
■ puede fijar el-valor equitativamente;
. Por ello,

i - El Interventor Federal Interino de la Provincia 
DE-CRETA:.- -

Art. I9 —. Crease la Comisióri de‘ Tasación 
. de. laz viviendas y edificios construidos por la 

ex-Dñeéción General de la' Vivienda y pbras 
públicas, terminados o en construcción por cuen 

' ta.de terceros, la que tendrá por finalidad es
tablecer los cargos .que deberán hacerse en las

■ .cuentas ‘de los respectivos propietarios, siendo 
, -sus’.funciones con carácter .“ad-dionorem”.

. Art. 2» — Á los fines dispuestos por'el artíeu- -
lo anterior, la Comisión tendrá, en cuenta el 

. costo de los materiales,-mano de obra y gastos 
administrativos de !¿ época en que fueron cons- 

j trüídas.— Procederá .en los barrios a establecer 
7 precios por metro cuadrados cubierto, para un 

mismo tipo de edificación, el que será aplica- 
' - dó a la 'superficie cubierta de ca‘da casa, para 
’ -luego hacer los aumentos o las quitas .que co- 
-- i-responda, según se hayan introducido' mejo- 

r.ás- o presenten deficiencias;.
,. Art. ‘39‘—■ Cuando el. sistema de ejecución 

■' parmita-establecer con mayor facilidad el.cos
to de los edificios o el resultado contable me
rezca- ser considerado, la. comisión podrá >op-

- tar por procedimientos diferentes del estable- 
: cido en el -artículo anterior.

‘ Art, ’49 — Una vez efectuada la tasación re- 
r' cábárá la conformidad de los propietarios y pa- 

' sáiá ; la documentación pertinente a la Comi- 
-sióp' de Regularización de Créditos de la Di
rección de Arquitectura de la Provincia.

Ai-’t. 59-— La Comisión creada por el articu
lo - -l9 dependerá de Dirección de Arquitectura 

■■"de la-Provincia y. estará presidida por el Jefe 
dél Departamento Técnico de la Subsecretaría 
de Obras públicas, Ing. Hipólito’ Fernández, 
qúien contará cori los colaboradores que estime 
nécesarios para- el mejor cumplimiento de su 
cometido, afectando para ello personal de la 

■ citada Dirección.
Art. 69 Desígnase al Arq. Gerardo García, 

a título de colaboración para intervenir en es
tas tareas.
- Art. 79 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se, en el Registro' Oficial' y archívese.

jJOSE MANUEL. DEL: CAMPO 
. _ - CARLOS A. SEGON 

JORGE LUIS FERNANDEZ, PASTOR 
Es Copia: ,, .

: -SANTIAGO FELIX -ALONSO. HERRERO ' 
Jefe de Despacho del M. deE. F. y Ó,,.Públicas

..DECRETÓ- ÑV; 62?3--!<x. .
SALTA, 23 de enero de 1957. _ ....
Habiendo‘dejado/de existí? eñjesta Provincia . res a-Regulariza: 

lá'•séñoríta'-'Oáimen’-ÑiñOj^hijá^.dilécta'dé ’dsta .licía Salta — ( 
noble tierra salteria;- y; n
CONSIDERANDO: . ..
; Que" la 'señorita ‘Niño desde los albores de 
su, juventud, consagró' su:vida? al ííoble..apos- 
-tdíadó de la .ed’ueációñ,'. .poniendo de manifies
to en todo momento, sus, dotes de alta, jerar
quía moral é’ ‘intelectual, dentro del magistrado . 
de la Provincia, -y durante-él’’largo''tiempo do 
sú meritoria actuación; ' * .. ■ ’ ~

Que fué dé l-as primeras y más destacadas a- 
lumnas, egresada -de la Escuela Nármal- de 
Maestras “Gral. Manuel Belgrano, habiéndole 
cojrespondido por otra‘parte, él 'honor dé’, ser 
fundadora'•• y’ primera directora ’ dé- íá Escuela 
Provincial, “Domingo F, Sarmiento de esta ciu- - 
dad, siendo su actuación honesta y noble, una - 
carrera ej'emplarizadora para sus • colegas y -, 
alumnos.

Que siendo un deber de este Gobierno, hon
rar dignamente su memoria,' adhiriendo al*  due 
lo provocado con su desaparición;

El IniervíBiior Ecderall Interino de la Provine a
-DECRETA,:’.

dos. por Decreto Ñ9 8450‘de-fecha Í2|l|54; de- 
•-Siéndose imputar *dicho, gasto ai rubro: “Vale-;

ir.— Fondos Caja Chica —- Po- 
Cap'tal” y “Valores a Regular!-• 

zar —. Fondos Caja Criqa — Policía Salfa — 
Campaña”., . .

Art,.
■en el

2? — Ccmüníquese, publíquese, insértese 
Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL’DEL
. ' CARLOS A.

copia:--
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. é

Es

CAMPO 
SEGON .

I. Pública

Art. I9—‘ Adherir al ■ Gobierno-de la-Interven
ción Federaba! duelo provocado con motivo del . 
fallecimiento de la’ ilustre'y hóbie educadora, se- , 
ñorita Carmen1 Niñó; ocurrido en esta ciudad, 
el día’ 22 de enero. de 1957. ’ • ’

Art. 29 — El ConsCejb General dé Educación 
de la Provincia, •••adoptará'ías‘‘ medidasv perti
nentes, para qué alguna de las: escuelas -de es
tá provincia, le'-sea dado el nombre de íá ilus
tre^ desaparecida.’ - • - -• i

Art, 3? — -‘Cúrsesé’ nota-de? pésame a los fa
miliares de la extinta,, acompañando' -Tina, ’copia 
debidamente, legalizada, del .presente decreto.

Árt.
se en

DECRETO N? 6325—G
SALTA, 23 de enero de 1957.
Deb-éndo realisarse en esta ciudad próxima- 

.mente, -ent.e, los días 25, 26 y 27 del mes de 
enero del ano en curso, la 2» Reunión del Con
sejo Geneial del Organismo Interprovincial del 

.Agua ¿el Noroerte Argentino (O.. I. A. N. A.); 
y habiendo anunciado su arribo, los integrantes 
dé dicho Consejo, <(ue representan a las pro- 

’ V’nefas de Jujuy, Santiago <del Estero, Tucumán 
Catamarca, La Rioja, El Chaco y

El Interventor Federal Interino de
DECRETA’

Formosa,

la Provincia

Art; i9 — Decid canse huéspedes
Gobierno de la Intervención Federa.’, a los 
miembros que integran el Consejo General del 

■ Organismo Inteiprovincial del Agua del Noro
este' Argentino (O. I. A. N. A.) mientras, dure 
la pcrmanfhc’a de los mismos en esta provincia 
y -que asistjl'án a la 2’ Reunión, a realizarse en 
esta ciudad,' los día? 25 26 y 27 de 'enero del 

■año en curso.’ y que se mencionar, seguidamen
te: -

oficiales ' del

49 —Comuniqúese, publíquese, ‘insérte- 
el Registro Óficiaiy archívese.

-JOSE MANUEL .'DEL .CAMPO 
/ CARLOS-A.. SEGON

Es
RENE. FERNANDO, SOTO.'.

Jefe de Despacho dé Gobierno-J. él. Pública

copia:

Por la Provincia de Jujuy, Ing. Fortunato Daud‘ 
Por -la Provincia 
Ildeñfonso Reme

«Je Santiago del Estero, Ing.

■ Por la. Provincia 
Cervino.
Por la Provincia 
Factor.

de Tucumári; Ing. Hugo V.

de Catamarca, Ing. Adolfo

DECRETO Ñ’;6224—G-- •
ORDEN DÉ PÁGO N? 1 ' ’ ’ ; •
-SALTA, 23 de enero de 1957.
Expte, N9 5038|57. ' ■ ' ’
V-íSTO este expediente- en el' que Jefatura 

de Policía, solicita la liquidación de las sumas 
de $ 100.090 y $ 10.000 para las "Cajas Chicas 
Ñ9 1 de la Capit‘a’1 y’JÍ? 2 dé ’lá; Campaña res
pectivamente, correspondiente al ejercicio 1957, " 
y atento a lo informado por:. Contaduría Ge
neral,

El Interventor Federal Interino de la Provincia
D E’C R E T A : ‘

Art.. 1" — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por Tesore
ría-General de la misma Dependencia; a: favor 

- de. la Habilitación de Pagos de Jefatura de Po
licía, las sumas, de ,.Cien mil-pesos M|N. ,
($ 100.000.— m|n.), -y Diez mil -pesos M|N. 
($ 10.000 m|n.), para “Caja Chica”. N9 1 de 

, la Capital” -y “Caja Chica, N9 2 de.-la. Campa
ña’-’ Jéspectiyameñte/^corréspondiente; al éjerci-

la Provincia 
Grassi.
la Provincia

de La Rio ja Ing., Carlos du

de El Chaco, Ing. • Luis An-

Por 
íián 
Por 
gel Duarte.
Por la provincia de Formosa, Ing. Emilio Mola 
Por la Provincia de Tacumñn (Secretario Gral. 
Int:) Ing. Oscar Días Rueda.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el’’Registro Oficial y archívese.

JOSE’MANUEL DEL.CAMPO
.-CARLOS A. .SEGON

. Es copia:
RENE FERNANDO SOTO

• Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 6226—E
SALTA, 23 de enero de 1957.

. Expte. N? 5278-B-56.
VISTO Y CONSIDERANDO;

Que la explatoción intensiva a que han sido 
sometida las- masas forestales de la propiedad 
fiscal y la falta de materia prima para los ase
rraderos actualmente instalados, hace necesa-, 

. rio. Iá. reglamentación de- los' artículos, ’41 .y- 42'' 
-ció -1957; y/.con. cargo’ dé. rendir cuenta y pára’; -..dé la Rey Nacional Í3273; no contemplados-den-' ri
sa inversión en los, conceptos varios- autoriza- " tro' deí decreto reglamentar lo -12563152,

ta.de
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Ei Interventor Federal Interino de lá Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Las expectaciones forestales en su- 
perf-cie de hasta 1.000 Has. por persona física , 
o jurídica, que fija el artículo 41. de la Ley Na
cional 13273, podrán acordarse por adjudicación 
directa o licitación privada.

En el caso de que, el aprovechamiento fo
restal del lote fiscal fuera solicitado simultá
neamente, dentro de un plazo de 10 (diez) días 
a partir de la fecha de la primera presentación, 
por un número de firmas superiores a la su
perficie disponible, _ia concesión, deberá hacer
se por licitación privada o pública. ■

Todas las adjudicaciones deberán hacerse 
dando prioridad a aquellas firmas que teniendo 
un aserradero mínimo instalado y una antigüe
dad en las actividades forestales no menor de 
5 (cinco) años, no posean otras superficies bos
cosas d’e índole privada o en arrendamiento.

Art. 2? — Considérase aserradero mínimo a- 
qúella instalación industrial que posea, ade- 
más de las transmisiones -y generador de ener
gía, la siguiente maquinaria:
Para elaboración de madera; una sierra de ca
rro; una cierra sinfín de mesa y dos sierras cir
culares, . •
Para elaboración de -leña y|o durmientes: Una 
sierra circular con corro para durmientes; una 
sierra despuntadora para leña.- '

Art. 39 — En las adjudicaciones que fija el 
artículo 4’ de la Ley Nacional 13273 y que se 
refiere a la extracción de 1000 tn. o metros cú
bicos, se deberá dar prioridad, a. las firmas con 
aserradero instalado en las condiciones previs
tas por el artículo 1’.

(Podrán acogerse tamb’én a los beneficios de 
este .artículo los. propietarios y arrendatarios 
de bosques' con aserraderos mínimo, siempre 
que, previa inspección, ’ Sg certifique que la pro 
piedad o arrendamiento evidencia agotamiento 
de materia prima.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

.•JOSE MANUEL DEL CAMPO 
CARLOS A. SECON 

. Es copia;
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. deE. F. y O. Públicas 

DECRETO N’ 6227—E ■
SALTA, 23 de enero de 1957.
Ejspte. N? 101|57.
■VISITO este expediente en el que el Presideii- 

te ‘de la Comisión de ^Presupuesto, Reorganiza
ción- y Fiscalización de la Administración Pro- 
v.ncial eleva para su liquidación y pago pla
nillas de horaá extraordinarias del personal que 
trabajó en dicha Comisión con motivo de la 
confección y revisión del Presupuesto General 
de la Provincia para el Ejercicio 1957;

EL Interventor Federal interino de la Provincia 
■DECRETA:

Art. I9 — Apruébanse las planillas de horas, 
extras’ del personal que trabajó en la. Comi
sión de Presupuesto, Reorganización, y Fisca
lización de la Administración Provincial, en la 
confección"y ¿revisión .del Presupuesto General 
de ‘la provincia para el Ejercicio 1957,. la. que 
asciende a la.suma de $ 10.442.— m|n. (Diez mil 
cuatrocientos cuarenta y dos pesos Moneda Na 
gioiJsQ, qepiendo liquidarse dicho importe g

favor de la Habilitación de Pagos del Minis
terio de Economía, Finanzas-y pbras Públicas, 
con imputación al _Anexo C- Inciso X- Item 2- 
Principal a) 2- Parcial 1- de fá Ley de Presu
puesto en vigor- Orden de Pago Anual N9 69, 
Ejercicio 1956.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

í
~ JOSE MANUEL DEL CAMPO

' CARLOS A. SEGON
Es copia:

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO
Jrfe de Despacho del M.deE. F. y O. Públicas

DECRETO N? 6228—E- '■ ’■ .
SALTA, -23 de enero de 1957.
■Expte. N9 5393-A-956.
VISTO la observación formulada por Conta

duría General de la' Provincia, al decreto N° 
6021 de fecha 9 de enero en curso, Orden de 
Pago N-..5¡57, ’ ■

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA:

Art, P — Déjase establecido que el gasto au
torizado por decreto N9 6021 de fecha 9 de ene
ro,en curso, pertenece a-1 Ejercicio 1956, corres- 
pondiendole por la tanto el N9 450 a la Orden 
de Pago respectiva.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

i

’ (JOSE -MANUEL DEL CAMPO
CARLOS A. SEGON

Es copia:
Ing. ARTURO MOYANO
Subsecretario de Obras Públicas,

DECRETO :N9 6229—G
SALTA, 24 de eneró de 1957. 1
Expte. N? 8068|56. '
VISTO el presente expediente en el que la 

Dirección de Aeronáutica Provincial gestiona 
la provisión de úna máquina dé escribir, con • 
destino á la misma dependencia, por ser de im 
prescindible necesidad para el desemvolvimi'en- 
t’ó de sus tareas administrativas; y atento .a 
que por Resolución N9-351- que autorizó el con
curso, de precios realizado, se desprende que 
la propuesta más conveniente es la formulada 
a fs. 8,- por la firma Olivetti Argentina S, A.
C. é X.J

Por ello; y atento también a lo informado 
por contaduría General) ■

Ei Interventor Federal Interino de la Provincia 
DEC RE T A ;

Art. .1’ — Adjudícase ¡a • provisión de Una má 
'quina de escribir, con destino a lá Dirección 
de Aeronáutica Provincial, en la suma de Sie
te mil pesos M|N. ($ *7.000  m|n.), con la Si
guiente características: marca Olivetti, modelo 
L. 80|46T. tipo de escritura élite de -195 es
pacios, admite’ papeb ■ de 46 centímetros 
con fabulador decimal automático de ocho 
teclas, regulador de tacto,, marginadqrés

automáticos y manuables, teclado= universal de 
90 signos, carrocería suspendida elásticamente, 
nueva,' completa, con funda y accesorios, a la 
firma OLIVETTI ARGENTINA S. A, C. é I., 
de acuerdó a la propuesta. formulada á fs, 8, 
de esfo§ oÍjradQst

Art. 29 — Previa intervención de Contaduría. 
General, liquídese por la Tesorería de la misma 
Dependencia, a favor de la Habilitación de Pa
gos del Ministerio de Gobierno Justicia é Ins
trucción Pública, la suma-’ de Siete mil pesos . 

'M|N-. (S 7.G00 m|n.), para que'con dicho impor
te pueda adquirir, cón destino a la Dirección 
de Aeronáutica Provincial, la máqu’na de es
cribir marca Olivetti- de las características con 
signadas en el articulo, anterior; debiéndosé im 
putar dicho gasto al Anexo D- Inciso XVI 
Otros Gastos- Principal b) 1- Parcial 10- de 
la Ley de Presupuesta vigente.

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO 
CARLOS A. SEGON 

Es copia: . ' ' 1
’ RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno J. ó 1. Pública -

DECRETO N9 6230—E ’ " q , ’•
SALTA, 24 do enero de 1957.
Expte. N’ 4376-R-1956.
VISTO este*expediente  por el, que la firma 

local Reyma'Soc. de Responsabilidad Limitada 
solicita de la Dirección General de Rentas, au- , 

’torización para entregar cinco tambores de co- . 
ca a la frma Juan C. Dioli y Cia. domiciliada 
en Cataniarca, y por ello,- la anulación de las 
fajas de impuesto correspondientes a esta Pro 
vincia y la devolución de sus importes; y,, ,

CONSIDERAND/Q: ’

Que la mencionada Dirección hace lugar a 
lo solicitado por-la recurrente, correspondiendo 
arbitrarle los fondos oportunamente ingresados,’ 

. para su devolución;

Por ello y atento a lo informado .por Con
taduría General,

El Interventor Federal Interino en !a Provin
cia de Salta 

DECRETA: *

Art. .19 — por Contaduría- General de la Pro-
- v’ncia, con intervención de su Tesorería Ge

neral, páguese a -favor' de Dirección General 
de Rentas, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma de $ 800.— (Ochocientos pe
sos Moneda Nacional), a fin de qúe devuelva a 
la firma R-EYMA Sociedad de Responsabilidad ¡ 
Limitada dicho importe de conformidad a lo ■ 
expresado precedentemente,, con imputación, a 
la Cúeñtai "Cálculo de Recursos —‘‘Año 1956 ’ 
Recursos- Especiales — impuesto a la Cota Ley 
1567”. .

Art. 2? — Cómuniquese, publíquese, insértese . ’ 
en el Registro Oficial y árchívéSS, ’ ■

JOS® MANUEL DEL CAMPO - 
OARLOS A. SEGON - ’ ’ 

Es copia: ■
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO ’ ' 

Jefe dé Despacho dél M. deÉ. F. y ’o. públicas

DECRETO N’. 6231—E . ’ _ !
•SALTA, 24' de enero de 1957. ’. ‘
Expte. N” 5297-Z-56.
ViSto las solicitudes de liceiicíá póf^etiféí" 

medad corrientes a fs. 1, 3, 5, 7 y S, del. expe
dienté del epígrafe y las certificaciones expedí-, 
das por el Servicio de Reconocimientos Médl-, 
eos y E’c^nqlaj -



■- FÁd; 4J6 — ' - - ----- -—---- -

. p.oí" ello,'atento a lo informado por Com El Interventor'Federal Interino-en’ ía Provin- DECRETO Ñ? ‘6235-t-a,
taduríá General, •' ' • cía fle; Salta - "• Salta, Enero- 24 de 1957. -

■ ' D EC R É T A': - ■ ' ' Expediente N»,"ll-A."19'56 (N» 1556156 deja
—Acéptase, con anterioridad ,á los Caja de .Júbilacloñes y Pensiones de la Pri- - 

■vincia dé Salta). .

El Interventor Federal Interino,en la Provin-. ' Ai,fc
' . < cía de Salta ■* y 7 enero en;curso, respectivamente,"

' ' DECRETA . _ las-renuncias a .los cargos.de Auxiliar 2’ y O-
; Art. "i? — Concédese licencia por enfermedad - fic¿al 5’-"de' Contaduría General presentadas por 

'. con goce de sueldo, de acuerdo,, a las disposicio
nes, déí artículo 14 deja Ley-1882, al personal- 

'■ de' la ex-Dir.eccióñ General de la Vivienda y
Obras' Públicas que se detalla a continuación,

‘ y.pór los términos que se^ expresan:
_ _ ' 1_ ' i —60, días, a-—60 días, partir dél’ Zenon Zarate: 'Peón 

-.3)1)56. ; •

. ;Z en ó n Zarate:
5|3)S6. ' • ;

.rtZenón Zarate:
4)5)56. '

; "Zenón" Zarate:
• ,6)7)56.

■Julián i Angelo
' tir del .20)8)56.-

’ ; • -Art. -2» —. Comuniqúese, publíquese, insértese. 
■" en el -,Registro Oficial' y archívese.

> ' ‘JOSE MANUEL DEL-"CAMPO \
' CARLOS A; SEGON"' ’

doña. María- deft.Pilar Miñones de Agüero, y don 
Benjamín Isidoro.Rocha. .

Art. 2’ — .Comuniqúese,, publíquese, insértese 
en él. Registro Oficial y archívese.

, JOSE,MANUEL DEL CAMPO’ " 
.. -CARLOS, A,'SEGON

Peón — 60 días,

Peón — 60 días,

Peón — 180 días,

Molina: Carp. 120

a

' partir . del

partir del

a'partir del

días, a par-

" Es copia: -
‘SANTIAGO FELIX ALONSO. HERRERO

-Jefe de Despacho del M/deE. F. y O. Públicas

DECRETO N9 6232—E
" SALTA, 24 de enero de 1957. - -

-SEipte. N? ■ 155*57:  ’ ’
’ VISTO este, expediente por el que la Direc-.- 

ción dé Arquitectura de la Provincia solicita 
se-liquide a su favor,la suma de $ 100.000.—,. 
para la atención de los gastos de “Caja Chica” . 
y" de: los'conceptos, varios autorizados por de-

• creto N" 8450)54; -

"Por ello y atento a lo ■ informado: p’of Con-" 
-tadüría General, •’

El- Interventor Federal Interino en la Provin-
. ‘ . • cía de Salta

DECRETA:

... "Art. I9 — Con intervención de Contaduría Ge 
-.ñerál de” la provincia, pagúese por su Tesorería 
General, a favor.de Dirección de Arquitectura 
de la Provincia, con cargo, de oportuna rendi
ción-, de cuentas, la. suma de $ 100.000.— (Cien 

mil'pesos Moneda Nacional), a los fines indi
cados -precedentemente, con imputación ál ru-

- bro “Valores a Regularizar — Fondos Caja C-hi 
'ca Dirección de. Arquitectura de la Provincia 

Decreto N? 8450|54”. . < , •
’ Art. 2'-’ — Comuniqúese, publíquese insérte
se en el Reg’stro Oficial y archívese.

’ ;. ■* ’. ’ ‘ "-.JOSE MANUEL-DEL CAMPO 
' . 1 ... . CARLOS A. SEGON

Es copia: . -
' SANTIAGO FELIX-ALONSO. HERRERO «

• Jefe dé Despacho del M. deE. F. y O. Públicas

’ ■ Es copia: .- *
■SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO.

Jefe de Despacho del M. de E.-F. y O. Públicas’

a fojas

Provin-

-742 del

DECRETÓ N«. 6233—E. ' '■ : .
SALTA, 24 de enero de 1957. •

• .Expté. N9 225-957. " '
VISTO las renuncias presentadas -y atento- 

a ló iñfonñado por Contaduría' General de la 
,Provincia a fs. 3, ’ 4 '

Visto en 'estos expedientes lá Resolución N1-’ ’ 
749 de- fecha 14 de noviembre del año JL950, 
por la -que el Presidente Interventor de la men- • 
cionada-repartición reconoce'y declara compu

tares 5 años 6 meses y 18 días de servicios pies - 
tados a la‘ Policía de Salta, por Don Emiliano * , 
Aylan para hacerlos valer en la jubilación' so
licitada el 6 de setiembre de 1956 ante la Caja 
Nacional dr Provisión para el Personal ferro
viario;

Atento los cargos, cómputos é informes de . 
fojas 11 y 12 y vuelta, lo dispuesto por artícu
los 8-y 20 del Decrgto Ley “Nacicna! 9316|46, ’ .

artículos 1, 2, 4 a a y 9 del Convenio de Reci
procidad Jubiiatoria aprobada por la Ley 1041)49- 
y en artículos 13 a -20 del Decreto Ley .77)56 y 
lq..dictaminado por el señor Fiscal de Estado a : 
fojas 16, - . , . ■ •

, El Interventor Federal Interino aa la Provine;:

DECRETO N» 623Í-A " ■ ” •
SALTA, 24 de enero de 1957.'
Expte.. N? 23179)56 (Ñ? 4802)56 de la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de 'la Provincial.
VISTO en estos expedientes las actuaciones 

producidas por ¡á citada repartición en las que 
corren las planillas de reajuste de haberes, jubi-, 
latorios confeccionados de acuerdo a las dispo
siciones del Decreto 1769)56; ■ •

Atento la resolución N? 742. dé fecha 12 de , 
' noviembre del año en curso del Presidente In

terventor de la mencionada institución-y lo dic
taminado por el señor Fiscal de. Estado 
26, ’' ' -
El Interventor -Federal Interino en la

- ’ cia de Salta'1 - .
D E C _R- E T A :

Art. 1» — Apr.obar ia Resolución ,N?
señor Presidente Interventor de ía Caja dé- Ju- - 
bilaciones y Pensiones -de la Provincia de Salta • 

. de.fecha 12 de noviembre decano ppdo., cuya 
parte ■ pertinente dispone: -‘ * '

“ Art. i» .— APROBAR- la plánilla' de -reájus- 
•“tes de haberes" jubiláforios ." de ■ los'foéneficiá- 
“ rios incluidos en la misma, a partir de -la fe- • 
“ cha que sé'consigna en , cada caso, éfectuados- 

‘,“eñ báse a la computación de las sobreásigna- 
“ clones por mayor cosijo de .vida que ácorda- 
“ron; los Decretos Nros. 6417)51 y 13.271)52, de 
“acuerdo a las-disposiciones del Decreto N?- 
“1769|56 y Decreto Ley N’ 77)56.

“Ai-t". 29"— Los haberes" que se determinan• 
1“ deberán'1 bónoficarse, si' correspondieran- y- se- 

- “ gúri se "consigna'en'la planilla qi.ie'se-aprueba 
‘“con las •sobreasig-nacionés que establece el ‘De- 
“ creto-Ley N9 77|56, én( sus artículos 34 (jubi
lación mínima) y;50- (jubilación ordinaria),, a. 
“partir del 1? de febrero ’del año en curs.o.-

“ Art. 3? —; FORMULAR .cargos, al afiliado 
“y al patronal, como, 'correspondientes' á ápor- 
“ tes omitidos de efectuar sobre bonificaciones ' 
“por mayor costo, de vida, por los importes 

s “que-se consignan en:-la planilla que se'áprüe-, 
“ ba, debiendo cancelarse-' los "mismos con el 
‘‘ descuento total sobre íos haberes que, por ré 
“ tfoactividades, tuvieran a percibir 'los bene- 
“f¡ciarlos, y reclamarse -la' parte que correspón- 
“de al patronal”. < '

Art. "29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
le en el Registro Oficial y archívele —

" ■ .' JOSÉ MANUEL DEL -CAMPO- •
JORGE LUIS -FERNANDEZ PASTOR 

Sub-Secretarío de Asuntos Sóciaícs Tnt. -a ' 
cargo'de la CarteráT ; - • .

Es copia: • .' " . ' "
ANDRES MEÑDIETA1" . ■ " "

Jefe.de .Despacho "Asuntos- Sociales y S. Pública

lie Salta ’
' D . E. C RETA ■

Art.. I9- — .Aprobar la Resolución ’Ñ9 949 del 
señor presidente Interventor de la Caja de Ju-‘ 
b Jaciónes 'y Pensiones de la Provincia de Salta,' 
cuya -parte", pertinente dispone:

'‘Art, 1? — RECONOCER los servicios pres
tados por el señor Emiliano Aylan en la" Po- 
“licía de la Provincia, -durante CINCO (5) A-r 
“ ños; SEIS (6) MESES y DIECIOCHO (18) 

“ DIAS -y formular a tal efecto cargos al men- 
■ ciónado- afiliado y patronal; por Jas sumas dé 
“$ 510.92 mjn. (Quinientos diez pesos con.no-' 
“ véjita y. dos centavos Moneda Nacional), en 
.“concepto'de cargo, artículo 20 del Decretó Ley- 

“77|56, -cómo así la suma de $ 118.67 m¡n. (Cien 
“to" dieciocho pesos con sesenta y siete centa- ■ 
“'vos (Moheda Nacional) por diferencia cargo • 
“artículo .20-del 'Decreto Ley Nacional 9316)46, 

‘ importes qúé el- interesado deberá' ingresar a-u 
“te la Sección -fiey-Ur.650~dél Instituto Na- 
“ cional de Previsión Social. . ■

“ Art. 29 — DECLARAR COMPUTADLES en
■ “la forma y condiciones establecidas por. De- 

“-.crétó Ley Nacional N? 9316)46, .CINCO (5) A- 
“ NOS;'SEIS (6) MESES y DIECIOCHO . (18).'

■ “PIAS de .servicios prestados en la Adminis-^ 
“tración publica de esta Provincia, por el se- 
“ñbr Emiliano Aylan 4M. I. N?.'3.915.193-, pa
ra ácredtarlós ante la Sección Ley 10.650 deí 
“Instituto Nacional de Previsión So’cial.

, “Art..39 — ESTABLECER en $ 629.58 _pi]nj 
“(Seiscientos veintinueve pesos con cincuenta

, “y ocho centavos Moheda Nacional), la can-

“ tidad'que/ a su requerimiento debe" ser ingre- ’ 
“sadá. ó transferida a la Sección Ley 10.650

V del- Instituto. Nacional de -Previsión Social,' en 
“.concepto de cargos formulados por aplicación 
'“del--Decreto Ley 77|56 y-diferencia-del cargo

artículo 26 dél'Decretó Ley 7.7)56, • "y. diferencié 
“deí articuló' 2:0.dél Decreto’Léy Ñac.ional’9316) - 
í‘46”., *5 \ ’

cargos.de
favor.de
Jefe.de


■•ntóriÑ oficial '? "
Áft.. 2" — Cóni’iuíaueje,- publíquese, inserte^

• -.e en el Registro Oficial y archívese.— ■

-, -JOSE MANUEL DEL CAMPO > 
3ORGÉ LUÍS FERNANDEZ PASTOR . ' 

Sub-Secretario de Asuntos Sociales Int. a 
cargo de la Cartera -

Es copia:
ANDRES MENDIETA

• Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 6236—A ■ • >
SALTA, 24 de enero de 1957.

• Expte. N9 23.332-(2)-57. ‘/ •?
VISTO este expediente y atento a lo infor

mad: por la Dirección de Medicina Sanitaria 
y el Departamento Contable del Ministerio del 
•rubro, . . ’ ' • ¡- •

Ef Interventor Federal interino en lá-Provincia 
de gaita ’ , •

DECRETA.:'

Art. 1? — Reconócense los servicios prestados 
por la' señorita-Mabel Cura, L. O. N9 3.280.702, ‘ 
como Auxiliar 5'-‘ —de Inspección de Farmacias 
en -la Dirección de Medicina Sanitaria— duran 
te' el tiempo- comprendido desde el l9 al 31 de 
diciembre.pasado, en reemplazo de la titular del 
cargo. Srta; Modesta Vilte,. que. se encontraba 
en uso de 1 cencía, por' enfermedad. — 
. Art. 2- — El gasto que demande' el cumpli
miento del piesente Decreto deberá imputarse 
al Anexo E- Inciso I- Item I-' Principal a) 1 
de la Ley de- Presupuesto en vigencia.

Art'. 39.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro ¡Oficial. y archívese.

'JOSE 'MANUEL DEL CAMPO 
JORGE LUIS. FERNANDEZ PASTOR' 

•■Suh-Sécretario de Asuntos Sociales Int a' 
. cargo de la Cartera,. , p l jf 

Es copia: • " ' r —-
;■ AINDRES-MENDIETA

«.Jefe de Despacho Asuntos Sociales y- S. Pública

DECRETO N9- 6237—A.
• SALTA, 24 de enero de 1957. ,
■Expte. N? 154-0-56 (N9 5174|56 agregado al 

TI" 837|52.de la. Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia).. ¿ ’

VISTO .en esto expedientes, la..Resolución 
N9 837 .de la Caja.'de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 13 de diciembre pa
sado, acordando a la señorita Emma San Mi- 
ilán ¡Ovejero el subsidio de $ .5.000'. —para 
gastos de inhumación de la jubilada señorita 
María Dolores Ovejero Grande, fallecida, el 11 
de noviembre de 1956; y, • . .
CONSIDERANDO:' ■

"Que- si bien él subsidio^ en sí fué acordado 
^conforme a las disposiciones legales, por- en? 
cohtrarse probado él fallecimiento de la cau
sante' ‘y la inexistencia, dé' derecho' habientes . 
mencionados en el articulo 55 del Decreto Ley 
77|56, su liquidación, debe, efectuarse a favor de 
La señorita Emma San Millán Ovejero y Sra.- 
Elsa Dolores Arias de-Arias, quienes lo salicita- 
ron conjuntamente, acompañando el compro- 

1 bante de haber.. efectuado .los^gastos de inhu
mación, también en forma conjunta, por un 
valor muy superior ar..acordadó;

Atento lo dispuesto en- articulo 71 del Decre
to Ley 77|56 y artículo 58 del Decreto N? 2831 
56, y lo dictaminado por eT Asesor Letrado del 

- Ministerio' .de . Asuntos Sociales y Salud Públi- 
'..ca a fojas 14, . : , .

SÁLTÁ,- 6 Íií DÉ Í95Í ’ .
— . - 1 r : • - —• - —

El Tnterveriíói Federal interino.en :a. Provin-,
cía de Salta

DECRETA:-
■ Art. :19 — Aprobar. el subsidio de Cinco mil 
pesos Moneda Nacional ($ 5.000.—'m|n.), pa
ra gastos de inhumación de la jubilada señori
ta María Dolores . Ovejero Grande,' (Decreto- 
Ley 77|56,’ artículo 71; Decreto Reglamentario 
N9 2831|56,’ articuló 58), acordado .por Reso

lución N9 837 de la Caja de Jubilaciones y. Pen
siones de' la -Provincia de fecha 13 dé diciem
bre de 1956; pero con la constancia de que el 
mismo debe ser liquidado a favor de la señora ' 
Bisa Dolores Anas de Arias L. C. N9 0.658.102 
y-de la señorita Emmá San Millán Ovejero L. 
C. "N9 9.487.481;. debiendo imputarse el gasto 
a’la cuenta- “Subsidio Artículo’ 71 del‘Decreto 
Ley 77;56. • '

Art. 2? —. Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese. .

JOSE MANUEL DEL CAMPO- 
JORGE LUIS FERNÁNDEZ PASTOR ' ,

Sub-Secretario de Asuntos Sociales Int. a
' cargo de la Cartera ' _.

Es copia: . . " .
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho Asuntos" Sociales y'S. Pública

DECRETÓ N9 6238—A.
SALTA, Enero 24 de 1957.-- , ; ■
Expte. N’. 23.452156:— ‘

' VISTO este expediente y atento a ,1o mañi- - 
festado por -la Oficina de Personal y la.Direc- 
ción de Administración del Ministerio, del ru-, 
bro, ■

El Interventor Federal interino en .Va. Provincia 
de Salta

i “ DECRETA;
• i ' -‘-r- i *

Art. I’. — Reconócense los servicios -presta
dos por la señorita Mercedes Jándnla, L. O. 
N» 9.464.175, como: Auxiliar Mayor —Farmacéu 
tica de la Oficina de Bioquímica de. la Direc
ción de-Medicina Aslstencial—, cargo que desem 
peñó con .anterioridad al 17 de diciembre has
ta ej 28 del mismo mes; debiendo atenderse 
sus haberes cou imputación al; Anexo E— In
ciso I— Item 1— Principal a) 1— Parcial ,2¡1 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.—’

ArL /29 — Comuniqúese, publíquese, ,in«c» 
tese en . e| Registro. Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO’
JORGE LUÍS FERNANDEZ PASTOR

Sub-Secretarló de Asuntos Sociales Int'. a 
cargó dé la Cartera' '

Es copia: ' ‘
ANDRES MENDIETA I ’

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9‘ 6239—G. • _
SALTA, .Enero 25 de 1957.— ' :
Expte.' Ñ9 5204|57.—- •
VISTA la nota N9 29 de fecha 21 de enero ■ 

del, año en curso, elevada-por Jefatura, de-Po 
licía,, y atento lo solicitado en la misma,

EJ Interventor Federal Interino en la Provin
cia de-Salta"

- DECRETA: •

Art. I’ — Autorízase a Tesorería General de 
Jefatura- de. Policía, a liquidar diez (10) días 
de viáticos'a favor del Oficial Inspector "de

? FÁG, 437 ' _ ‘
> " _ .. •' * 

la Dirección de investigaciones, don Juan Car 
los López, con motivo de haber sido comisio- - 
nado-para que, se traslade a la Capital Fede- 
ral;— . . ' -

- Art. 2?' — Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial-y archívese.—

. .‘¡JOSE MANUEL-DEL CAMPO . 
CARLOS A. SEGON

Es copia: .
RENE FERNANDO SOTÓ '

Jefe de Despacho de Gobierno J. ó I. Públka-

DECRETO N9 6240—G. -' ~ '
SALTA, Enero 25.de 1'957.—‘ .

. Expte.' N? 5231|57.-r- ' '
VISTA la nota N9 165 de fecha 21 de Añero 

dej corriente año, elevada por Jefatura 'de L’c 
licía; y'atento lo solicitado en Tá misma; • 
El Interventor' Federal Intériuo' eií Ja Provin-'-

i. j ■ cia de Salta : .
* ' D E’CK ET A '

Art. I’ — Dáse' de. baja a partir del oía . 
dé Febrero próximo a don Victoriano 'Meril ‘ ' 
Ies,"' en el cargo de Óabo dé la'. Comisaría' de 
Servicio de Jefatura -de Policía, por' infracción- 
al artículo 1162, inciso 8’ dej Reglamento Ge- • 
ñera! de Policía, con motivo «de encontrarse en
estado de ebriedad estando de servicio.—. ‘ ’’

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese ’ 
en .el Registro Oficial y archívese. ’ ’ -

¡JÓSE MANUEL DEL CAMPO - 
' ” L ._CARLOS A. tSEGON

Es copia: • . - - - ,
RENE FERNANDO SOTO ~

Jefe de Despacho de-Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N? 6241—G. ’
SALTA, Enero 25 de 1957'.— ' - -

• Expte.- N9 5230157.— ' • ’'■>
ATENTO lo solicitado por Jefatura de'Po-'* ' 

licía,' en nota N9 164 de fecha 21 ‘de enero de! 
año en curso, . « . ■ '

El Interventor Federal Interino en la Provin-;
-, . cía. de Salta . - . .. ,

DECRETA: . :

Art. I9 — Suspéndase preventivamente -en él, 
ejercicio de sus funciones a don-.Dalmiro Re- 
né Soria, en el cargo dé Agente plaza N9 346. 
de la Guardia de Caballería de'Jefatura dépo 
licía, con'anterioridad al- día 17 del mes éír 
curso, acusado' de “lesiones” en perjuicio - del ' ’ 

'señor Segundo Carrizo .y mientras tanto el se- ’ 
ñor Juez en lo Penal que entiende la causa? 
instruya el'sumario correspondiente,—

Art. 29.t- 'Comuniqúese, publíquese, "insérté- . 
se'en Registro Oficial y archívese: .

-JOSE MANUEL DEL CAMPO' 
CARLOS A. SEGÓN 

Es copia: ■ - ' .. , • y
• RENE FERNANDO SOTO',

Jefe de Despacho de Gobierno J. é l. Pública

' DECRETO N9' 6242—G. . ■ , _
. SALTA, Enero 25 'de 1957.— . ' •; . /

• Expte. N» 17-73156.— ' . - - - •
VISTO el-presente expediente en él que sé 

gestiona la adquisición de 150 ejemplares de -la 
obra intitulada ('Doce- Fábulas”, -por parte de. 
su . autor, el joven Alejandro Nevestiné,' esti- 
rulando.’.el preció‘de cada ejemplar en $ 10 
m|n.; y, - • • -

52.de


SALTA, 6 DE FEBRERO DÉ 1957' PAG. 438 ; " •’

* CONSIDERANDO: ? .
Que es propósito de este Gobierno fomentar 

las -inquietudes artísticas'y literarias' de, sus 
noveles cultores; : '

El Interventor Federal Interino en laProvin- 
. cía de Salta •'

DECRETA : /

. ■ 'Art. 1? — Autorízase la adquisición de diez 

.(10) ejemplares de la obra intitulada ‘'Doce
■' Fábula^’, ’del joven escritor don Alejandro Ne. 

. vestiné, a razón dé’Diez Pesos M|N. ($ 10 m/n.), 
cada ejemplar.— , . .

Art. 2? — Previa intervención^ de. Contadu
ría General, liquídese’ por • Tesorería Genera!

ñ dé. la- misma Dependencia, a favor de la Ha- 
-bilitación de Pagos del Ministerio de Gobier 
no, Justicia é’Instrucción Pública, la suma de 
Cien Pesos M|N.. (,$ 100 m|n.), para que con 
dicho importe adquiera diez (10) ejemplares 
de la obra “Doce Fábulas”, de .su autor el jo- 

~ ■ ven Alejandro Nev&stine; debiéndose imputar 
el gasto-de referencia al Anexo D— Inciso X— 
Otros: Gastos — Principal a) 1— Parcial i— 
de la’ Ley -de Presupuesto vigente —Orden de 
Pago Anual N? 60,—

.Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

. - ' - (JOSE MANUEL DEL CAMPO
CARLOS A. SEGON

Es copia:
■RENE -FERNANDO SOTO

Jefe- de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9-6243—G.
SALTA, Enero 25 de 1957.—
Expte. N9 5218|57.—- '
VISTO este expediente en el que Ja Escuela 

Superior de Ciencias Económicas, solicita se 
autorice a llamar a licitación pública, para la- 
provisión de cíen sillas tipo taquígrafas, de.’ 
bases "de metai con un solo posabrazos y con 
raspando, en razón de que las mismas sé amol 
dan a las necesidades de’l - establecimiento,

’ El Interventor Federal interino cía la Provincia 
de Salta - . - .

DECRETA:

Art. 1? — Autorízase a la Escuela Superior 
de C.encias Económicas, a- llamar a- licitación 
pública, para la provisión de cien (100) sillas 
tipo’ taquígrafas, con bases dé metal con, ttn '■ 
Sólo posábrazos y con respaldo.

Are. 2». — uomiiuiqmisé, ¡nibiXiuese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

jJOSE MANUEL DEL CAMPA)'. 
CARLOS A. SEGON

- Es copia:
RENE’FERNANDO SOTO

Jefe- de Despacho de Gobierno ‘J. é I. PÚblíi'á

'• DECRETO N< 6244— G.
~ SALTA; Enero 25 de 1957.—

.Expte. N? '9191|56.“
VISTO lo solicitado por ’lá ■ Habilitación de - 

■ Pagos dél Ministerio de • Gobierno,’ Justicia é 
. Instrucción’ Pública, en el sentido de que efec 

túe transferencia de. parciales de Fiscalía dé 
Estado, a fin- de atender lós compromisos con 
traídos por la misma';’y atento a. 10 informa
do por Contaduría General de lá Provincia ’a 
Jejas 2,’ . .

El,Interventor Federal Interino en la Provi'n--
- '■ <¡fa.de Salía ’

D E-C'-R É‘ T A :
Art. I9 — Transfiérese, la- suma, de Doscien

tos" Pesos M|N. ($- 200 .m|n.), del Anexo B— 
Inciso U— Otros Gastos— Principal b) 1— • 
Parcial 4, para reforzar él crédito de¡ Parcial' 
1 del mismo Anexo, Inciso y Principal de la 
Lejr de Presupuesto en vigencia, Orden de Pa 
go Anual N? 57.— ~

Art. ’29 — Comuniqúese, publiquese,. insérte
se''en el Registro Oficial y archívese.

'JOSE MANUEL DEL CAMPO 
CARLOS ÍA. SEGON

-Es copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe ele Despacho de Gobierno J. é l. Pública

DECRETO N9 6245—E. /
SALTA, Enero 25 de 1957.— '
Espte. N? 5325JEJ56.— ' ’. .
VISTO éste expedienté ’eh’ el que la Direc

ción General de Estadística é 'Investigaciones 
Económicas eleva, á conocimiento" dej. Poder Eje 
cutivo las irregularidades en que. fia •incurri
do el Auxiliar 59. de-’esa repartición, señor Al-, 
berto Sosa, y solicita se disponga la cesantía 
del mismo y la provisión del cargo vacante;- y 
CONSIDERANDO: ,
'Que'la--falta del empleado citado se encuito 

tra suficientemente acreditada en estas-'actúa 
ciories)

Que 'el señor -Sosa aduciendo, encontrarse én-‘. 
termo no concurría á ■ pre'star sérvicios a par
tir del día 16 de noviembre ppdo., no hablen- - 
do respondido a la~ comrmicación que se Ie; 
hiciera "con fecha 5 de 'diciembre último;

Que a fs. 4 .corre el.informe, del Servicio de 
Reconocimientos Médicos y.Licencias según el 
cual el empleado de'referencia no se encontró 
imposibilitado'en ningún' momento para.descm 
penar sus-funciones como empleado administra 
tivo, no correspondiendo por consiguiente jus 
tificar las inasistencias expresadas; 
ran una falta'incompatible con lá ética, y la •

Que las circunstancias apuntadas configu
ran una falta ’ incompatible con la ética y la 
corrección que debe primar en'la Administra
ción Pública;

Que a fs. l.se propone la designación de la 
señorita ’ Amalia Lucía líralik, éoñio Auxiliar 

-59 dé la Dirección General de Estadística e íñ 
Vestigácioñés Económicas, ..teniéndola especial- 
menté en cuenta los resultados, del cOncUrso . 
de antecedentes efectuado Últimamente en la 
misma, y siendo necesario proveer dicho car
ga a fin dé- llenar las_mécesidades déj ‘Servicio,1

Póf ello y atento a lo informado por él. Ser- 
Vició de Reconocimientos . Médicos ’y Licencias 
y por Contaduría General, dé la Próvihciú,

Él ÍHtfifvéniot Federal interino ® lít Provincia 
de salta "

DEUllET-Al
' Áft; i?' — Declárase Césáht’e. éoñ anterioridad 
al 16 dé noviembre ppdb., aj Auxiliar 59 de la 
Dirección General de Estadística, e Investiga.. 
clones Económicas, -señor,-.. AUSértó Eosa, en ra
zón de las consideraciones ■ precedentes.—

Art. 29 — Desígnasé Auxiliar' 5’ dé la Dii'ec 
cióñ- Geñéral de Estadística ’ é ■-Invéstighciónes 
Económicas’,'.con -la asignación mensual-.quepa 
ra' dicho ’-cárgó fija, la tray de 'RrésúpUe.sto ejj 

BOLETIN OFICIAL

vigencia, a la señorita Amalia Lucía Kralik, 
en1 "mérito a sus antecedentes, la que antes de 
hacerse cargo de sus funciones deberá presen 
lar .certificación de aptitud física y posterior
mente Henar formalidades .córrespondientes an 
te Contaduría General y Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia,—

Art. 39 — Comuniqúese,'publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

. -. . JOSE MANUEL DEL CAMPO
.... CARLOS A. SEGON

Es copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO Ñ9'6246—A. ,
’saltA, Enero 25 de 1,957.—
Espíes. Nos. 60|G|56, 65|P|56, 59IA.56 y 94|T 

156.—
VISTO el Decreto-Ley N? 357 de fecha 21 

de diciembre de 1956, por el que se concede ’ 
pensión graciable a las señoras María Nieves 
Alvarez de Grande y Carmen García Ramírez 
de Pulo y señoritas Cornelia Arias y María 
Torres Caro, y atento a lo informado por Con 
taduríá General de la Provincia a fs. 32 del 
expediente 130|R y fs. 29 del N? 131jV» ambos 
del año pasado,

El Interventor Federal Interino en la Provin
cia de Salta
decreta:

Art. 19 — Incorpórase el Decreto-Ley N? 3571 
56 en su importe de Un Mij Doscientos. Pesos 
dentro del Anexo E— Inciso I—" Otros Gastos 
Moneda Nacional' ($ 1.200.— m|n.), mensuales, 
— Pirñcipal c) 1 de la Ley de Presupuesto en 
vigor.—
."Art. 29',— Por Tesorería General, previa 'n 

tor.vención de» Contaduría General de la Pro
vincia," liquídese a favor' de la Habilitación de. 
Pagos dej Ministerio de Asuntos Sociales, y Sa 
lud Pública, con cargo de oportuna .rendición 
de cuentas, la suma de Un Mil Doscientos Pe 
sos Moneda Nacional ($ 1.200.— m|n.), men
suales, a fin de que con dicho importe atien
da el pago de Tas pensiones graciables de $ 300 
m|n. cada una, acordadas por Decreto-L’ey N9 
357|56 a las siguientes personas:'

Sra. María Nieves Alvarez de Grande.
Sra. Carmen ¿García Ramírez de Pilló. 
Srta. Cornelia Arias.
Srta.. María Torres Oaro.-=
Art. 3’t— El gasto que domsiide él cumpli

miento del presénte decreto, deberá imputarse 
ál Anexó E—• inciso I— Otros Gastos— Prin
cipal c) 1— Parcial Decreto-Ley N? 357|56.—

Art. 4’ Comuniqúese, publíquesé, insérte» 
se-en el Registro Oficial y archívese.—

'JOSE MANUEL DEL CAMPO
JORGE LÜÍS- FERNANDES PASTOR 

Sub-Seci'etarío do Asuntos Sociales Int, a 
eárgo de la Cartera

Es copia: ■ ’ . ' i
ANDRES MEÑ0IETA. I

j’efé de Despacho AsiílltóS Sócíáies y S, Pública

■DECRETO Ñ9 6247—A.
SALTÁ, Eneró 2§ dé 19§7.—
Expte.-N9 137—J—1956 (Ñ? 2822|S6 de lá d-l- 

já dé Jubilaciones y Pensiones de la Provinciá;. '
Vi§TÓ en esté- espediente la Resolución Ñ° ‘.- 

023 de la. Q&ja ¿wMlwtoes y Pei^jongs *

%25c2%25a1fa.de


la Provincia, acordando la jubilación solicita
da por Don Nicolás Juárez; y 
CONSIDERANDO:

Que ej peticionante, al 30 de noviembre pa
sado, fecha en base a la cual se efectuaron lot. 
respectivos- cómputos, contaba con- 65 años y 
11 meses de edad y tenía 21 años, 7 meses y 
21 días de servicios prestados en la. Adminis
tración Provincial, que, con Ja compensación 
por excedente de edad, se' aumentan a 27 años, 
1 mes y 6 días de servicios computables, .

Atento los cargos, cómputos, cuadro jubila- ■ 
torio e informes dé fojas 6 a 10 lo dispuesto 
en artículos' 18 a 20, 26,- 27, 30, 34, 35, 45, 46, 
48, 88 y 89 dej Decreto-Ley 77|56 y en artículo 
37 del Decreto 2831(56 y lo dictaminado por e1 
Sr. Asesor Letrado dél Ministerio de Asmalos 
Sociales y Salud Pública a fojas 14, 
El interventor Federal interino en la Provin

cia de Salta
D E CKE TA:

Art. T-’ — Apruébase la Resolución N? 823 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia de Salta, de fecha 7 de diciembre 
pasado, cuya parte pertinente dispone:

“Art. 1" — Reconocer los servicios prestados 
por el señor Nicolás Juárez 'en el Ministerio 
de Asuntos Sociales y Salud Pública, durante 
el lapso comprendido desde el 5 de abril de’ 
1935 hasta el 31 de mayo de 1937 con un suel
do mensual de $ 90.— m|n. (Noventa Pesos Mo 
neda Nacional), lo que hace un total de Dos 
(2) Años, Un (1) Mies y Veintiséis (26) Día.,, 
v formular a tal efecto cargos al mencionado 

_ afiliado y al patronal, por las sumas de $ 279.36 
m(n. (Doscientos Setenta y Nueve Pesos con 
Treinta y Seis Centavos Moneda Nacional), res 
pectivamente, de conformidad a las disposicio 
nes del artículo 20 del Decreto-Ley 77|56, im-

* porte que el interesado deberá cancelar me
diante amortizaciones mensuales del diez por 
ciento (10%) a descontarse de sus haberes ju 
bilatorios y reclamarse la parte que correspon 
dé al patronal.

“Art. 2? — Acordar al Auxiliar 6? del Mi
nisterio de. Asuntos Sociales y Salud Pública, 
don Nicolás Juárez Mat. Ind. N? 3.930.701, el 
beneficio de una jubilación por retiro volun
tario, de conformidad a-las disposiciones de' 
artículo 30 del Decreto Ley N? 77(56, con un 
haber jubilatorio básico mensual de $ 628.14 
mln. (Seiscientos Veintiocho Pesos con Catorce 
Centavos Moneda Nacional), a liquidarse des
de la fecha en que deje de prestar servicios 
con más la bonificación de $ 200.— m(n. (Dos

■ cientos Pesos .Moneda Nacional), establecida- 
por él Art. 34, apartado 2) del citado Decreto- 
Ley”.—

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

(JOSE MANUEL BEL CAMPO
JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR, 

Suh-Sccretario de Asuntos Sociales Int. a 
cargo de la Cartera

Es copia:
ANDRES MENDIETA !

■ Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N- 6248—A.
SALTA, Enero 25‘ de 1957.— -
Expte. N? 147fO|56 (N? 5814(56 agreg. al 364~’ 

54 y 2350(52 de la Caja de Jubilaciones y Pen_ 
sienes de la Provincia).—

SAÜTÁ, 8-UR, FEBREROÍ)E 195?

VISTO efi éstos expedientes Nos. 147(0(56 Np 
5814(56 agreg. al 3645(54. y 2350152 de la Caja 
de Jubilaciones Pensiones de la Provincia), la 
¡Resolución N’ 820 de la mencionada repartí- 
ción, de fecha 10 de diciembre ppdo., declaran 
do caducas varias pensiones a la vejez, cuyos 
beneficiarios, según se- encuentra probado en 
estas actuaciones, cuentan con suficientes me 
dios de vida; ' ' ■ *;  i • . j ¡

Atento a lo dispuesto en art. a? inc. d) de 
!a Ley 1204(50 el Art. 1? del Decreto-Ley , 
677(57 j’ lo-dictaminado por ej señor Asesor L" 
trado dél Ministerio de Asuntos Social's-y Sj 
lud Pública a fs. 3,

El Interventor Federal interino rsr la Prov'noia 
do Salla

DECRETA:
Art. 1" — Apruébase la Resolución Nv 820 de 

la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vincia, de fecha 10 de' diciembre ppdo., cisja 
parte pertinente dispone:

“Art. 1’ — Declarar Caducas, por tener su
ficientes medios de vida, confórme a lo dis
puesto en el Art. 5? inc. d) de la Ley 1204, 
las siguientes Pensiones a Iá Vejez, con la an 
terioridad que se detalla:
CAFAYATE: "
3695 María Cruz, de Tarcaya, con anterioridad 

al 1(11(86^
RIVADAVIA:
2350 Virginia Materias, con anterioridad ,al 

1(9(56.—
Art. 2».— Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese
JOSE MANUEL DEL CAMPO

JORGE LUÍS FERNANDEZ PASTOR 
Sub-Sccretario do Asunto» Sociales Int. a 

, cargo de la Cartera
Es copia:

AjNDRES MENDIETA"
Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N? 6249—A.
SALTA, Enero 25 de 1957.— _
Expte. N9 189(0(57 (N? 93(57 y agreg. 1913‘|ül 

y 4399|54 de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia).—

VISTO en estos expedientes .Nos. 189|C|57 y 
(N° 93(57 y agreg, 1913|51 y .4399(54 de la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia), 
la Resolución N’w 3,.de la mencionada reparti
ción, de fecha 3 del'corriente, declarando ca-- 
ducas varias pensiones a la vejez, cuyos bene 
ficiarios han desaparecido desde hace largo 
tiempo de su residencia 'habitual,

Atento a lo establecido en el Art. 5’ incisos 
a) y c) de la Ley 1204(50 y en Art. 1’ del De- 
crelo-l£)y 877(57 y lo dictaminado por el se
ñor Asesor {Letrado del Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública,
El Interventor Federal Interino en la Provin

cia de Salta
DECRETA:

Art. 1’ — Apruébase'la Resolución N’ 3 de 
la Ca’ja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vincia, 'de fecha 3 de enero de 1957, cuya .par
te pertinente disponer : ;

“Art. 1’ — Declarar Caducas, las siguientes 
Pensiones a la Vejez por haber desaparecido 
sus beneficiarios y de conformidad a lo dis
puesto én el Art. 5’ inc. a) de la Ley 1204 Art. 
10 del Decreto Reglamentario N’ 5099, dicta-

' . ■. ..... - PAC. 439
do por el Poder Ejecutivo de la Provincia, con 
la anterioridad qúe se. detalla: .
SAN CARLOS: • .
1913 Rafaela Terraza de Cardozo, con anterior! - 

dad al 1(5(56.— ’ , ■ ■
4399 María Asunción Cardozo Vda. de Fabián, 

con anterioridad al 1|2|56.—
Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese. ’
JOSE .MANUEL DEL CAMPO

JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR - 
Sub-Sccretario de 'Asuntos. Sociales Int. a 

cargó cié la Cartera
Es copia: - ■ .
ANDRES MENDIETA- ( ■ '

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

■ DECRETO N» 6250—A.
SALTAj.Enero 25 de 1957.—
Expíes. Nos. 144|C. agreg; al 143(0(56 (ÑV. 

5812(56 agreg. al N’ 2280(51, 322(51 y 3029|54de‘ • 
la Oaja de Jubilaciones y Pensiones' de Ja Pro
vincia) .— .. -. .

VISTO en estos expedientes la Resolución 
N’ 818 de la mencionada repartición, de fecha - 
7 de diciembre ppdo., declarando caducas va- • 
rías pensiones a Iá vejez cuyos beneficiarios 
se han ausentado de" la Provincia;

Atento a lo dispuesto eñ el artículo -5° -Inc.' 
c), de la Ley 1204(50 y lo dictaminado por el 
Sr. Asesor Letrado del Ministerio del rubro, 
El' Interventor Federal Interino eñ la Provin

cia de Salta
’ ' DECRETA: . -

Art. 1? —Apruébase la Resolución 8? 8 .
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Ja' 
Provincia, de fecha 7 de diciembre ppdo., cu- . 
ya parte pertinente dispone: * .

“Art. 1’ — Declarar caducas, -por haberse au 
sentado de la Provincia conforme a lo dispues 
to en . el art. 5’ inc. c), dé lá Ley 1204, las 
siguientes Pensiones a la Vejez, con la anta-*  . 
rioridad" que se detalla:
CAPITAL:
2280 Andrea Medrano, con anterioridad ai 1| 

10|56.— .
METAN: '■ i
322 Angel Amador Guerra,- con anterioridad 

al 1(3(56.— -... . '.
RIVADAVIA; ' ■ .
3929 Petrona Frías, con anterioridad al l]8'i56”.

Art. 2«- — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

¡JOSE MANUEL DEL CAMPO ' 
JORGE LUIS .'FERNANDEZ PASTOR 

Sub-Sccretario de Asuntos. Sedales Int. "a 
cargo de la Cartera

Es copia: ' .
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho Asuntos Sociáles y S. Pública

RESOLUCIONES DE MINAS'

N“ 15079 — Expte. N» 1942—L— Salta, Oc
tubre 18 dé 1956.—

Vista la constancia'precedente, de la que re
sulta el incumplimiento dél solicitante, den
tro de; término establecido al efecto, respecto 
de los requisitos legales exigidos por él Art. 
10 dél Decreto Reglamentario dél 10 dé. Enero 
de 1924, y de conformidad con lo que el mis
mo dispone, declárase caduca la*  presente so
licitud de cateo.— Notifíquese, repóngase el se
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liado, - publíquese de oficio por uña sola' vez 
sin cargo, en él BOLETIN OFICIAL, a los e- 
fectos dél Art. 22 del Decreto .citado, tómese 
nota por Escribanía de Minas, ■ Registró Grá
fico y archívese.—
LUIS VICTOR OUTESj. Delegado Autoridad 
Minera Nacional en Salta.— •

‘ c) 6|2|57.—

N9 15078 — Expte. N? 100.560—Z— Salta, Oc 
. -tabre-18'de 19§6.— . ' ’ '

Vitsa la constancia precedente, de la que re
sulta el desistimiento del solicitante, declárase 
caduca-la presente solicitud de permiso de ca
teo.— Notifíquese, repóngase el sellado, pubu 
quese de oficio una sola vez sin cargo en el 
BOLETIN OFICIAL a. los efectos determinados 
por el art. 22 del Decreto del 10 de ■•Enero de 
1924, tómese nota por Escribanía de Minas, Dé 

; ■ partimento de Registro Gráfico y archívese.— 
■■LUIS VICTOR OUTES, Delegado Autoridad

- Minera Nacional en Salta.—
.’ e) 6|2|57.—

N9 15077— Expte. Ñ9 100.569—G— Salta, Oc 
. tabre .18 de 1956.— . •

Por- caducado el permiso.— Notifíquese, ie- 
. póngase, publíquese el aviso del Art. 22' d T De 

ereto del 10 de Enero de 1924, tomen nota Es 
cribanía ■ de Minas, Registro Gráfico y archí
vese.—
LUIS VICTOR OUTES, Delegado Autoridad 
Minera Nacional en Salta.—

e) 6|2|57

,Ñ’ 15076 — Expte. -N« 2196—M— Salta, Oc
tubre 30 de 1956.—

Por caducado el permiso. Notifíquese, repon
- gase, publíquese el aviso del Art.- 22 dej De- 

’ creto del 10 de Eneró de 1924, tomen nota E'
cribanía de Minas, Registro Gráfico y Archí- 

_ .ves'e.^-" ■
LUIS VICTOR OUTESj Director General de

. Minas.—
e) 6¡2|57

‘ N? 15074. — Expte.- N9 100.665—W— Salta,
. Junio 5 de 1956.—

Vista la presentación, que antecede, de la 
que resulta el desistimiento del solicitante, ar 
chívese la presente solicitud de permiso de ca 
teo.— Notifíquese, repóngase el sellado, pubií- 

■ queselde oficio una sola vez en el BOLETIN 
OFICIAL a los efectos determinados por el 
Art. 22 del Decreto citado (10 de Enero 1924). 

'Tómese nota por Escribanía de Minas y Re- 
"gistro Gráfico.—
LUIS VICTOR OUTES, Delegado Autoridad 
Minera Nacional en Salta.—

. .. .. ' e) 6|2I57

■’ N9 15073 — Expte. N» 2203—M— Salta, Oc
tubre 16 de’1956.—■
■ Por caducado el permiso. Notifíquese, repon. 
gase, publíquese el aviso’ del Art. *22  del Decre
to del 10 de Enero de 1924, tomen nota Es- 
■cribanía de Minas, Registro Gráfico y archí
vese.—
LUIS VICTOR OUTES, Delegado Autoridad 
Minera Nacional en Salta.—

e) 6|2I57

N» 15072 .— Expte. N? 100.606—S— 'Salta, Oc
• tutíre 19 de 1956.— ’ '•

Por caducado el, • permiso.. Notifíquese, repon

•gase, publíquese ej'aviso del Art. 22 .del-.Décre 
to del 10: de Enero’ de’ 1924, tómese nota pói 
Escribanía”-dé Minas,“Registro Gráfico y.ár- 

■ chívese.— " . ' ' .
LUIS VICTOR OUTES, Delegado- Autoridad 
Minera Nacional en Salta.—

e) 6|2|57

""'Ñ9"15071" —~ESte." Ñ9" 15d5Q6^-^sS^TÑo 
viembre..-20-de’1956.—

Por caducado el permiso. Notifíquese, repon 
gase, publíquese el aviso 'del Art. 22 del Decre 
to del 10 de Enero de 1924, -tomen nota Escri 
banía de Minas, Registro Gráfico y archívese. 
LUIS VICTOR OUTES, Director General de 
Minas.— .,

e) 6|2l57

N° 15070 — Expte. N? 201.2—T— Salta, No
viembre 16 de. 1956.—

Por caducado ,el permiso.— -Notifíquese, re
póngase, publíquese el aviso dei artículo 22 del 
Decreto 10 de Enero de 1924, tomen nota Es 
.cribanía de Minas, Registro Gráfico- y archí
vese.— .
LUIS VICTOR OUTES, Director General de 
Minas.— ' ■

e) 6|2|57

Ñ» ‘15069-.^ Expte.^ N9-100.632—B— Salta, 
Noviembre 16 de 1956.— -'-K’it.T Ja
. Por caducado el permiso.— Notifíquese, re
póngase, publíquese el avisó -del artícülo 22 dei 
Decreto del 10 de Enero de 192'4,■ tómen nota 

' Escribanía' dé Minas;*  Registró' Gráfico»-y ar- 
chívese.-^s’ ‘ r ’- ’ ,*
LUIS .VICTOR OUTES, Director General de- “T ' • ' V r a- c-z — -i- . L.’Minas.— •
*!S ' ¿;6|2j57?-' * .

N9 15068 — Expte.. N9 62.055—B— .Salta, N.o 
viembre 20 de 1956,— -

Pór ‘caducado el permiso.—T Notifíquese, re
póngase, publíquese ej. aviso, .del Art. 22 del De 
creto del 10 de Enero de 1924, tomen nota Es 
cribanía de Minas, Registro Gráfico y árchí- 

'v®E0.— ’ • -'
LUÍS VICTOR OUTES,’ Director General de 
Minas.— ; ' "

■ e) 6|2|57.— ; ■

N? 15067 — Expté. Ñ’ 2231—K— Salta, Se
tiembre 7 de 195’6.—"

Por caducado-el permiso.— Visto la constan 
cia precedente, de" la "que resulta el incumpli
miento del solicitante, dentro dej término es
tablecido al efecto, respectó de' los requisitos 
legales exigidos por él 'artículo 10 del Decreto 
Reglamentario’del lo ’dé Enero dé 1924, y de 
conformidad con lo qué 'el'mismo dispone, de
clárase caduca la presónte solicitud'de'jiefmi 
so de cateo.— Notifíquese; repóngase el sellado, 
publíquese de oficio' uña só’lá 'vez en. é] BC- 
LETIÑ OFICIAL a los efectos determinados 
por el Art. 22 ^déf Decreto" citado, tómese nota 
por Escribanía de 'Minas,'’ Departamento de Re 
gisíró Gráfico y archívese — '
LUIS VICTOR .OUTES,’ Director General de 
Minas — ■ • ‘

el» 6|2¡57.—. ’

■ N?. 15065 -rí-.-Expte. N?i.62'.O62—A— Salta, Oc 
tabre 30 de 1956.— . • ■

Por caducado el permiso.—•_ Notifíquese, re
póngase, publíquese .el 'aviso del Art. -22 del

Decretó -del 10 de Enero de 1924, tomen nota 
Escribanía de Minas, .Registro Gráfico, y ar
chívese.— '
LUIS VICTOR ’ OUTES, Director General de 
Minas— - •

e) 6|2|57.—

-.EDICTOS DE MIBAa-

N? 15063 — PODER EJECUTIVO NACIONAL 
. — MINISTERIO DE; INDUSTRIA —

Solicitud de permiso para cateo de sustan
cias de primera y' segunda categoría en el Da 
partamento de “Campo Santo” presentado por 
el señor José Gallardo e¡ día once de Julio de 
1956 — horas nueve y veinte minutos: En Ex
pediente N9 64.155—G— La Autoridad Minera 
Nacional hace saber por diez días al efecto de 
que dentro de veinte días, contados inmediata 
mente después de dichos diez días, comparez
can a deducirlo todos los que con algún dere
cho se creyeren respecto a dicha solicitud. La 
ac-na peticionada ha quedado registrada en la 
siguiente forma: Señor Jefe: Se ha inscripto 
gráficamente la zona solicitada para cateo en 
el presente expediente para lo cuál se ha to
es el punto de partida el mojón N? 5 del des

linde de las fincas' Nogales Saladillo y se mi
dieron: 8.000 metros Este, 2.500 metros Sud, 
8.000 metros Oeste y por último 2.500 metros 
Norte para cerrar el perímetro de Ja superficie 
solicitada.— Según estos datos que son dados 
por el interesado en croquis de fs. 1 y escrito 
de fs. 2, y según el plano minero, ¡a zona so
licitada se encuentra libre de otros pedimentos 
mineros; además la misma no s' encuentra 
comprendida dentro de la zona di Seguridad, 
(Art. 1?—A—Decreto N9 14587|46.— En el libro 
correspondiente ha sido anotada esta solicitud 
bajo el número de orden?— Se adjunta croquis 
concordante con la ubicación gráfica efectua
da.— Oficina de Registro Gráfico, Noviembre 
.14 dé 1956.— Elias, Salta, 14 dé Enero de 1957. 
Regístrese, publíquese, en el BOLETIN OFI
CIAL .y fíjese cartel aviso en las puertas de 
la Escribanía de Minas, de conformidad Culi 
lo establecido por el Art. 25 del Código de 
Minería.— Notifíquese al interesado, y al peo 

.pietario dej suelo, repóngase el papel y resér
vese en la misma hasta su oportunidad.— Ou- 
tes.— Lo -que se hace saber a sus efectos.- 
Salta, 4 de Febrero de "1957.—

LUIS OUTES.—
e) 6 al 19|2|57 —

EDICTOS CITATORIOS .

N9 15Ü64 — EDICTO CITATORIO —
. A los efectos establecidos por ej Código de 
Aguas, se hace saber que Sucesión Antonio Lo 
vaglio tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua para regar con el 50% del cau
dal.del Río Chuscha y turno mensual de vein
tiuna horas, ocho hectáreas de su propiedad 
“El Porvenir”, ubicada en Cafayate.— 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA— ’ '

e) 6 al 19|2|57.— ' ’ ’
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LICITACIONES PUBLICAS

N9 15081 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LÁ NACION — YACÍMIEN 
TOS PETROLIFEROS PISCALES"— LICITA 
CION PUBLICA YS. Ñ9 313.—

‘Por el término de diez días a contar dei 
6 de Febrero del corriente' año, llámase ,á Li
citación Pública Ys. N? 313, para la adquisi
ción de postes/ cuya apertura se efectuará en 
la Oficina de Compras en Plaza ele ’.á' Adm!- 

■ nistración de Y. P. F. del Norte, sita en Cánr 
paménto Vespücio, él día 21 de 
1957 a las 11 horas”.—
- -“Los interesados en Pliegos de 
y otras consultas, pueden dirigirse
nistración de Y. _P. F., Campamento Vespu- 
cib”.— ’
Ing._ ARMANDO J. VENTURIN!, Administra
dor.— ....

Febrero de

Condiciones 
a la Admi-

e) 6 al 19(2)57.—

N9 15080 ■— MINISTERIO DE COMERCIO 
E. INDUSTRIA DE LA NACION — YACIM.EN 
TOS PETROLIFEROS FISCALES — LICITA 
CIÓN- PUBLICA YS. N9 312—314.—

“Por el término de diez días a contar del 6 
de Febrero del corriente 'año, llámase a Lici-

• laciones Públicas YS. Nos. 312 y 314, para la 
adquisición. de maderas, cuyas aperturas se e- 
fectuarán los días Í9 y 21- de Febrero de J957, 
respectivamente, a las- 11 horas”.—

“Los interesados en Pliegos de Condiciones 
y. demás consultas, pueden- dirigirse a la Ad
ministración Y. P. F., Campamento Vespücio” 
Ing. ARMANDO J.. VENTURINI, Administra
dor.— ‘

e) 6 al 1912)57.—

N9 15060 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES*  ADMINISTRACION DEL NORTE

LICITACION PUEJLICA N9 31I|57
“Por el termino de lo días a contar del dia 

4 de febrero del cte. año, llámase a Licitación 
Pública N9. 311|57, para la. contratación de lá 
Mano de Obra para-carga y descarga'de ma
teriales en Almacenes, de Aguar ay, cuya aper
tura se efectuará el día 14 de Febrero del ote. 
año a las -11 horas en la Oficina de Contra
to de la Administración del Norte, sito, en Cuna 
pamento Vespuciót

.‘Los interesados en adquirir Pliegos de Con
diciones o efectuar consultas, pueden dirigir
se'a la' Administración citada y en la Repre
sentación, calle Deán Funes 8, Salta.— Pre
cio dej Pliego1 $ 40.— m|n. cada uno.
Ing. ARMANDO J. VENTURINI Adminis
trador.

e) 4’ al 15|2|57|

N’ 15059 —. YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES ADMINISTRACION DEL NORTE 

. LICITACION PUBLICA N9 310)57
“Por el término de 10 días a «contar del 

día 4 de Febrero del cte. año, llámase a Li
citación Pública N9 310)57. parada contratación 
de lá mano de Obra para carga y descarga 
de materiales en'Almacenes de General Mos
cou! cuya apertura se efectuará el- día 14 de 
Febrero del cíe, año a las 11 horas en la Ofi
cina de Contratos de la Administración .del 
Norte, sito en Campamento Vespücio.

“Los interesados‘en adquirir Pliegos do Con
diciones ó efectuar consultas,"pueden dirigir
se a la Administración' citada y en lo Repre
sentación Legal, ’ callé Deán Füñes 8, Salta. 
Precio del Pliego $ 40.— m|n. cada uno. Ing. 
ARMANDO- J. VENTURINI. — Administrador 

J- é) 4 ál 15'2)57. •

Ñ9 15056 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS ADMINIS- 

■ tración General de! - aguas de salta
Llámase á licitación pública párá’cí día 18 

d:: fébreró piróximó a horas 11 ó‘día siguiente , 
‘‘si fuera feriado, para que tenga lugar la aper
tura do las pfüpüéstaS qué sé presentarán para 

‘ la realización de la Obra Ñ9 .401: “Ampliación 
Servicio Red Aguas Corrientes En “Barrio Vi-, 
vlehdas, ¡de la Localidad de la- Merced Depar
tamento de Cerrillos”, que cuenta con .un pre
supuesto básjeo de $ 47.799,00 M|N,— (Guaren 
ta y Siete'Mil Setecientos Noventa y Nueve 
Pesos Moneda Nacional).

' Los pliegos de condiciones pueden ser re
tirados de la División Qbras Sanitarias; pre
vio pago de la suma de $ -150.0o m|n. (Ciento 
cincuenta pesos moneda nacional); ’ó consulta 

. dos sin cargo en la misma "División Técnica 
dé A. G. A. S.; calle San Luis N9 52 Salta.' 

LÁ ADMINISTRACION DE A. G. A. S.
, SALTA, Enero de ,1957.

. < ’ ■ ej !’ al 14) 2157.

N9 ,15046.— SALTA, 28 de enero de 1957. 
“YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
ADMINISTRACION DEL NORTE LICITA
CION PUBLICA N9 309)57.” ' •<
‘Por el término dé 10 días a contar del l9 de 
febrero del cté, año, llámase a Licitación Públi 
ca N9 309)57 para, la contratación de los tra
bajos de -construcción de bases para torres y ;. ed. 458 N9 serie de gabinete 79958, equipado
equipos, cuya, apertura se efectuará el. día 12 
de febrero del corriente-año 'a las 11 horas 
en la Oficina de Contratos de la Administra 
ción dei Norte, sita en Campamento Vespücio”. 
“Los interesados en adquirir Pliegos de*  Condí 
ciones o efectuar .consultas, pueden dirigirse 
a ía Administración citada y en la Representa • 
ción Legal, calle Deán Fuñes 8, Salta. Precio 
del Pliego $ 40.— m|ñ.- cada uno.”

Ing. Armando 3. Venturín, Administrador.
. . e). 2911 aj 11| 2 |57.

N9 15044 — Llámase a licitación * pública 
para el día 4 de febrero de 1957 para ’reali- .. 
zar trabajos ,de descarga y estibáje e^ Destile 
ría Chachapoyas; de caños de acero- éri-canti-' 
dad aproximada dé 60.000 mts. de acuerdo con 
el pliego de Condiciones que puede retirarse 
en Yacimientos Petrolíferos Fiscales -Destile
ría Chachapoyas..

Ing. Claudio Vi Blanco — Jefe -Destilería • 
Chachapoyas.- _ . -. - .

é) 29|1 al 4| 2 |57.

N9 15042 — Ministerio de Obras Públicas de 
la Nación»- Administración General "de Vialidad 

‘Nacional. Postérgase .para el día 22' de febre
ro próximo, a las 15 horas, la licitación públi
ca de las obras dé. Ruta 34, tramo: Rio de las 
Pavas — Puente sobre Rió Juramento, Sec
ción: Palomitas- ' Pte. sfRío Juramento $ 

11.733.692.25“ Las. propuestas deben ser presen

tadas e la Sala, de Licitaciones,' Avda. Maipú
3, planta -bája, Capital- Federal,

• - e) 25|1 al -14| 2157..

N9 15041 -r- Ministerio de Obras Públicas de 
la Nación. Administración General de Vialidad' 
Nacional. Postergarse para él día 20 dé febre- * 
ro próximo, a las 15 horas, la licitación públi
ca de las obras de Rtítas 34, tramó: Rio 
de las Payas- Puente sobré Río Juramento, Seo 
ción: Río M/j.otofó “Palomitas, $ 11.254.222,85 
lías propuestas deben' ser presentadas en la Sá- 
la -dé Li itaciones, Avda. Maipú 3, planta baja, 
Capital Federal. ■ ■ . ' ''

e) 25|1 al. 14)2)57.

N9 15040 — Ministerio de Obras Públicas de c
. la. Nación. Adm nistración General .de Viali

dad Nacional.1 Postérgase para el dia(8 .de-mar
zo próximo, a las 15 horas, la licitación pública ■ 
de, las obras dé Accesos al puente sobre río 

'Bermejo en Manuel Elordi,. $ 1.2^8.572.50. Las 
propuestas deben ser presentadas en la Sala 

__ de Licitaciones, Ayda. Maipú 3, planta bajá, 
Capital Federal.

é) 25J1 al 141’2 ¡57.

REMATE ADMINISTRATIVO ’
N9 15057 — POR: -ANDRES ILVENTO 

Administrativo — Una Heladera 4 puertas — 
’ BÁSE ? 9.000.—

El día inártés diéz y nüevé de Febrero dí- 
1957, a horas 11 én el local del Banco de" la , 

. Nación, en San Ramón dé la Nueva Orán-, re
mataré por disposición del Banco’ de lá Na, 
ción Argentina, en lá ejecución prendaria vs. ‘ 
ej^-Sr. Angél Stamelako, una heladera marca 
“General Electric”, modelo gabinete AR. uni
dad CM. 345 N9 de serie 571.688, .Evaporador

con motor T|3 H.*  P. para corriente continua, 
dé ‘4 puestas.— Base ($ 9.000.—) NUEVE MIL 
PESOS m|n. . ' . ■

El Banco podrá dar facilidades‘sobre la com
pra. Hasta un. valor dé SEIS MIL PESOS m|n. " 
con prenda y, pagaderos en 10 cuotas -trimes
trales coh el interés del siete y medió por cien 
t.o, El saldo al contado.

Publicación i/10 días -“BOLETIN - OFICIAL” 
y diario “Norte"’ 3 días. Seña el 20% -Comi
sión a cargo dél comprador; según -Arancel 
Por datos ’al Bando de la Nación-o al suscii- 
to — Andrés Ilvento —. Martiliero- Público— . 
Mendoza 357 — Salta..--

' e) 4 al 15|2|57

■ SECCION SOmM- X '

. EDICTOS SUCESORIOS
Ñ9 15075 —‘ SUCESORIO: r ’ ‘i
El Sr.-Juez de 59 Nominación ,Civil cita por 

treinta días a- interesados en el juicio suceso
rio dé José María Navamuel.— Salta, Febrero- 
de 1957.— ' ■ ‘ ‘ ‘
SANTIÁGÓ FÍORi/Secrétario.-L- • • •

e) 6)2 ál 25)3)57..— ‘

N9 15055 .— JOSE G. ARIAS- ALMAGRO, . 
Juez de l9 Instancia, 29 Nominación en ios 
Civil y -Comercial, cita y emplaza por treinta - 
días, a herederos y acreedores' de MARCOS
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GUANTAY cuyo juicio sucesorio ha sido decía' 
- rado abierto. •

_■ SALTA, Noviembre 13 de 1956. . . -
' Aníbal Urribarri — Escribano Secretario.

" '• ./ e) 1|2 al' 19]3 |57. -

N? ■ 15048 — SUCESORIO’: José' G? Arias 
Almagro, Juez de 2® Nominación en lo Civil 
y Comercial, cita'por treinta días a herederos 
y acreedores de doña María Josefa Magnoli de 
Figuéroa. — Habilítase la Feria dé Enero. — 
Salta, 28 de diciembre de 1956. — Aníbal Urri- 

. barrí, Secretario. - ’ • ■
e) 30|l al lb|3|57

N“ -15031 — EDICTO - SUCESORIO: El se 
' ñor Juez’de Primera Instancia, Quinta Nomina 

ción Civil y Comercial,’Dr. Daniel Ovejero Sn 
lá,-cita por 30 días a herederos’ y acreedores 
de don: JUAN FELLHAUER — Salta, 20 de 
Diciembre de 1956.

- e) 2211 al 7| 3 ¡57.

N? 15.030 — EDICTO SUCESORIO: El se
ñor Juez.de Primera Instancia, Tercera Nomina 

. ción Civil, y C.qmercial, Dr. Adolfo Torino, ci
ta por 30 dias a herederos y acreedurcs.de don;

■ ‘BENJAMIN OHAVEZ.— Salta. Diciembre 13 
de‘1956. .

Agustín Escalada Yriondo — Secretarlo 
e) 22|1 al- 1' 3 ,5.7

N? 15022 — EDICTO.
■ El Señor Juez de Pr juera Instancia en lo Ci- 

yil~y Comercial, Cuarta Nominación, cita y em 
plaza a herederos y acreedores de Carmen Ríos 
de Ramírez, por el término de Ley.— Páfa’ su 
publicación habilitase la feria de Enero.— 
' "SALTA, Diciembre 28 de 1956—

’ ' S; ERNESTO YAZLLE, Secretario.—
e) 17|1 al 28|2|57.—

N« 15014 — SUCESORIO.— ’ .
Ej. señor Juez de Quinta Nominación Civil 

y Comercial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña Azucena Gó
mez o Gervan viuda de Abendaño o Avénda- 
ño, habilitándose la feria de En -ro de 1957 
para publicación edictos.

SALTA, 31 de Diciembre de 1Í1..6 —
; SANTIAGO FIORI, Secretario.- '

e). Í6|l al 26|2|57.—

N? 14996 — SUCESORIO. — Daniel Ovejero 
Sola, Juez de Primera Instancia y 59 Nomi- 

. nación Civil y Comercial, cita por treinta días 
a ¡herederos y acreedores de^TORíBlO GILO- 

.BERT. Habilítase feria judicial de Enero pa
ra publicar el presente edicto.— Salta, 19 de 
Diciembre de! 1956. —SANTIAGO F1ORE — 
Secretario. . _ . i

e) 1Ó|1 al 20|2|57

N? 14994 — El Juez de Tercera’ Nominación 
Civil cita por treinta días a herederos, y acree
dores en la testamentaría de Azucena Rabellini 
de Pérez 'con. habilitación de la feria de enero.';

SALTA, Diciembre 17 de 1956.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario.

e) 9|1 al 19] 2 |57

N? 14989 — EDICTO SUCESORIO —
El señor Juez de 1® Instancia 34 Nominación

Civil y Comercial, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de don José 
Mamaní.-— Habilítese la feria Salta,'20'.de Di
ciembre de .1956. i : ’ ’ ■ ’ .

(e) ,8|1 al 18|2|57.— ... . "

N“ 14981 — SUCESORIO.— . ; . . . . .
El Dr. Angel J. Vidal, Juez .de 1® Instancia 

y 4» Nominación .Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y aereado-’ 
res de doña Chavarría, Paula o Juana. Paula 
López de.— Habilítese Feria.— Salta, 31 • de 
Diciembre de 1956.—
S. ERNESTO YAZLLE, Secretará.— ' 

e) 7|1 al' 15|2]57.—

- N*  14980 — EDICTO:
El Sr. Juez de 1*  Instancia Civil y Comer

cial 3® Nominación, cita y emplaza a herede
ros y-acreedores en Sucesión Rafaela B a: conte 

, de Moreno, por treinta’■ díás.- Habilítese feria. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretarle.

e) 7|ll-al 15l2|57.— ' ’

N? 14973 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Paz de San Carlos, cita y 

emplaza por treinta días a herederos y acrecí 
dores de Angej Díaz y Mercedes Gómez de. 
Díaz.— Queda habilitada la feria.— San Car
los, Noviembre 29 de 1956.— _ . /.
ROGER’OMAR FRIAS,. Procurador.— .

e) 4|1- ai 14|2|57.

■ N? 14972 — SUCESORIO: - 1 ■
El Sr.'Juez de 3*' Nominación C'. y C. cita 

y' emplaza por 30 días a herederos y acreedo
res de-Natalia López dé Albornoz:— Queda ha 
bilitada la feria.— . ’

Salta, 27 de Diciembre de 1956.—
AGUSTIN ESCALADA "YRIONDO, Secretario.

e) 4|1 al 14|2|57 .—

N? 14971 SUCESORIO: ' -
Éj ■ Sr. Juez de 1? -Instancia, Civil y Comer

cial 5? Nominación, declara abierto e.1 juicio 
sucesorio de Manuela- Josefa y María Angel.- 
na Valdez Fresco, y cita por treinta días a m 

■teresados.— Habilítase la feria de Enero 1957 
para publicación de edictos.—’ 
SANTIAGO-FIORI, Secretario.—.
SALTA, Diciembre 28 de 1956.

N? 14970 — EDICTO SUCESORIO.—
El Sr. Juez de 14' Instancia 1*  Nominación 

en lo C. y O., Dr. Vicente Solá, cita y em
plaza por treinta días a herederos y. acreedo-. 
i;es dé César’Díaz Pineda.— Habilítase, la fe
ria de Enero.—’ ’

Salta, 31’ dé Diciembre de 1956.— 
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.—

............ o) 4|l’al. 14'2(57.— -.

. N9 14969 —. EDICTO SUCESORIO.— "
El Sr. Juez de í? Instancia 14 Nominación 

en ló Civil, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreeciores .de Zarife Ohain de Paz. 
Habilítase la feria de Elnerb.— Salta, Diciem
bre 31 de J956.— ' ■ ■ ■ ;

.‘NICANOR ARANÁ. URIOSTE, Secretará —
• . e) 4[1 al 14|2¡57;— '' ' '

N» 14968 — SUCESORIO: .
El Sr. Juez de Primeta Instancia cuarta Ño , 

minación Civil y Comercial' cita -y. emplaza por 
treinta .días a herederos y. acreedores do D’ 
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Andrea, Humberto! Julio o Umberto Julio, pa
ra que hagan valer sus derechos.— Sevhabí-’ 
lita la feria del próximo mes de eneró.— Sal- • 
la, Diciembre 28 de 1956.—
S.-ERNESTO YAZLLE,• Secretario— ’ .-

. _ ' / e) 4|1 al 14|2|57.—

N?. 14965 — EDICTO SUCESORIO.—
• Él Señor-Juez de Primera Instancia. Tercera 
Nominación en lo Civil y.’Comercial, Dr. Adol
fo D.,Torino, cita por treinta días a herederos ’ 
y acreedores de doña Kate q, Káte Eilzabeth 
Pollard de Watson.— Queda habilitada, la Fe
ria— Salta,. Diciembre 31 de 1956.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 3|1 al 13|2|57.^~

NV 14964 — EDICTO: . •
En el juicio Sucesorio de Caimen Bamo’nue 

vo de Arapa, el Sr. Juez de Primera instan
cia y Primera Nominación en lo Civil y Co
mercial, Dr. Vicente Solá, cita por tienda días 
a herederos y acreedores para que comparez
can a hacer valer .sus derechos.— Queda ha
bilitada la Feria de Enero de 1957.— Salta, 

-NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.-
.'.'1 • de Diciembre de 1956.—

*- ■ e)- 3|1 al 13|2|57.—

N9 14963 — SUCESORIO:
’ Daniel Ovejero Solá, Juez Primera Instan
cia, Quinta Nominación Civil y Coi jercial, ci
ta por treinta días a herederos y acreedores ■ 
de Celestino Vargas y -Margarita Guerrero de 
Vargas.— .Salta, 26 de Setiembre de 1356.—
- SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 3|1 al 13|2|57.—

. N? 14962 — EDICTOS: SUCESORIO:
El Dr. Daniel Ovejero Solá, Juez de l1' Ins

tancia y 551 Nominación lo C. y O., cita-y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don Ildefonso de Jesús Vázquez.— 
Salta, Diciembre 13 de 1956.—

Feria habilitada.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

é) 3|1 al 13|2|57.—

" Ny 14961 — SUCESORIO:
Daniel Ovejero Solá, Juez en lo Civil y Co

mercial, 5? Nominación, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de*  Sara Antonia Pó 
rez de’ Centeno o Sara Antonia Pérez Je Zen- 
Leno;— Salta, 17 de S’etiembre de 1956.—

Feria habilitada.— s
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e)’ 3|1 al 13[2|57._

Ny 14957 — TESTAMENTARIO.—
El- señor Juez de 59 Nominación en lo Civil 

y Comercial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña María Doloies 
,o Lola Ovejero Grande.— Habilítase feria.— 
Salta, Diciembre 18 de 1956.—

SANTIAGO FIORI, Secretario.—
. A e) 2|1|57 al 12|2|57.— ’ ' . '

N? 14.953 — SUCESORIO— El Juez de 4ta.' 
Nominación Civil cita por treinta dias a here
deros y acreedores de, EUFEMIA MEIÍDIETA 
DÉ FIGUEROA.— Habilítese Feria -

Salta, 19 de Diciembre de 1956.— 
S. -Emesto Yazlle. Secretará,—

• - e) 31] 12]56 al 11|2¡57.— -

Juez.de
acreedurcs.de
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N*  14.952 — SUCESORIO— El Juez de 4ta. No 
ra’inación diyil cita por treinta días a herede 
ros y acreedores de LUCIANO CAStELIÍAÑÓS 
Habilítese Feria.—
S. Ernesto Yazlle — Secretarlo.— 
Salta, 19 de Diciembre de 1958.—

e) 31|12|56 al ll|2;5-í^-1 - - - «, «
Ñ9 1-4917 — -EDICTO: El’Sr. Juez de 1» Ins 

tancia y 49 Nominación eh lo Civil y Comercial 
br. Ángel J. Vidal,-cita por treinta - días a 
herederos y acreedores de Justina Audemia*  Con 
tréras é Isáuro Contreras.

SALTA, Diciembre 4 de 1956.
' Dr. S. Ernesto Yazlle Secretario.

e) 28fÍ2|56 fal 812j57. -

N? 14946 — EDICTO.— SUCESORIO: -El 
.-Señor Juez Civil y Comercial Segunda Nomi
nación, cita-y emplaza-por treinta-días a he
rederos y acreedores de Carlos Benicio Bazán. 
Habilitada feria para esta publicación.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
- e) 28|12|56 al'812 157.

N? 14945 — SUCESORIO: El Señor Juez- 
de 1? Instancia y 5» Nominación cita y empía 
za por treinta días a herederos y acreedores 
de Don Máximo Perea.— Salta, Setiembre 26 

.de 1956.
-Feria habilitada.

.. Santiago Fiori — Secretarlo.
' e) 27|12|56 al -7| 2 157. .

N 14944 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
59 Nominación en lo Civil y .Comercia’, cita y 
emplaza por treinta días a herederos de Ju
lián Vega y María del Rosario. Gudlño de Ve
ga.

SALTA, Diciembre 7 de 1956. 
Feria habilitada.

Santiago Fiori — Secretario.
' e) 27|12|56 ¿I 71.2-57.

*N9 14940 — SUCESORIO,— El Juez de Prime
ra. Instancia y Quinta Nominación ,en lo Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de MAMERTO FÁ- 
VIO QUIÑONES Y JUANA IRENE MAIDA- 
NA DE QUIMONES.— Habilítase Feria..

SALTA, Diciembre 24 de 1956. 
SANTIAGO FIORE — Secretario 

26¡Í2 ál 6|2|57

'N9 14935 — EDICTO SUCESORIO.— Ángel J. 
Vidal Juez dé -4*  Nominación Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederas y 
acreedores de’PEbRO PABLO TALÓCCHIÑÓ'.

. Con habilitación de feria. ‘ ■,
SALTA 24 de diciembre de 1956 ' 

Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario 
é) 26|12|56 al '6|2|57

POSESION TREINTAÑAL '

Ñ9' 14979 — El Sr. Juez de Primera Instan
cia Cuarta Nóminación Civil y Comercial cita 
por treinta días a los que se consideren con 
mejor título en la Posesión Treintañal dedu
cida por doña Berarda Ortiz de Abra, sobre 
el inmueble: Finca denominado “Tonono”, u- 
bicada en la jurisdicción dej Dpto. San Mar
tín, con los siguientes límites: Norte, Finca "Las 
Maravillas’-’ que fue. de la sucesión de 
dón-Francisco TÓBar; SÚ3, ?Rlo Itiyñro; Este’, 
propiedad-‘de--Ib Süc. -Galarza y JbeStér propie

dad que figura a nombre de-Luis "de los’.Rios. 
Extensión: Media legua de frente sobre-el cau 
cé de1 río ’ltiyuro -por dos leguas de fondo.— 
Superficie'-total 2.436 .- hectáreas.— -Edictos 
30 días en BOLETIN OFICIAL y -Foro Salte- 
ño.— 3 días en diario "Norte”.— Se habilita 
la feria del mes de enero de 1957.— Salta, -28 
de Diciembre de 1956.—
S. ERNESTO YAZLLE, Secretario.—

e) 7|l'al 15|2|57.—
' - ■ r . I ■ ■

REMATES JUDICIALES
• NS 15045 —'POR: ARTURO SALVATIERRA ' 
JUDICIAL — VENTA “ADCORPUS” — BASE 
$ 7.500.— M|N. — FINCA “RANCHILLOS", 
Sobre Estación “Yuchán”, Dpto. Orán.—

El día 14 de Marzo de: 1957, a las 18 horas 
én el escritorio’ dé calle Buenos Aires N9 12 
'de esta ciudad,-remataré.-con la base de Sie
te Mil Quinientos Pesos Moneda Nacional, equi 
valente a las dos terceras partes de su valúa 

"ción 'fiscal,-la mitad indivisa de la-finca “Ran 
chillos”, formada por ésta-y la fracción'deno 
minada: “Banda Oriental”, ubicada en Orán. 
compuesto todó.el inmueble de 1.250 hectáreas 
por lo que se vende la mitad indivisa de am
bas fracciones o sean, 625 has. más o menos, 
“ad-corpus” -por no -tener mensura, encerrada 
toda la propiedad dentro de los siguientes' lí , 
mites generales: "Ranchillos”: norte Campo 
Alegre; sud, Totoral; este, terrenos baldíos y 
oeste Banda Oriental.— Banda Oriental: No.- 
te, Campo Alegre; sud, Totoral; éste, terrenos 
baldíos y oeste terrenos de Simón Rodríguez. 
Títulos: folios 287 y 293,' asientos 1 y A del 11 
bro R. I. Orán.— Catastro 1649.— En ej ac.to, 
el comprador abonará el ,30% como'seña y a 
cuenta de precio.— Ordena Sr. Juez de l'-‘ Ins 
tancia 4lJ Nominación C. y C. en juicio: "Regu 
lación de honorarios Eduardo Ramos y Matías 
Morey vs. Benedicto Rodríguez”, Expte. N9 
20.976|56.— Comisión a cargo del comprador

* Edictos por 30 días en Boletín Oficial y Foro 
Salteño y '5 publicaciones diario . “Norte”.— 
Oón habilitación de -feria.

e) 29|1 ál 14| 3 |57.

' N9 15021 — Por: ARTURÓ SALVATIERRA 
— Judicial — inmueble én ésta ciu
dad — BASE: $ 49.588.83 m¡n.—

El día 6 de Febrero 'de 1957-..a'las 18 horas, 
eh ■’el .escritorio sito éh calle Buenos Aires 12, 
Ciudad, remataré- con la BASE ds' Cuarenta y 
Nueve Mil Quinientos peñénta y Ocho Pesos 
con Ochenta y Tres Centavos' Moneda Nacio
nal; el terrého ubicado en esta ciudad ’en la <, 
esquina formada por las calles Zuviria y .'Ave
nida Manuel Anzoátegui, designado .como lote 
N9 1, de la manzana 14, con extensión .del ex
tremo Este 'que dá sobre la calle Anzoátegui 
hacia el Norte; diez metros cincuenta centíme- 
,tros, desde este punto hacia el Oeste, diez y 
seis metros treinta y siete centímetros, desde 
este punto hac!a el’- Norte, un’ metro sesenta 
centímetros, desde aquí, al Oeste, diez metros 
cuarenta centímetros y desde este punto hacia 
el Sud, doce metros diez centímetros, o sea el 
frente sobre calle Zuviiía y desde este punto 
hasta, dar con él de partida.— Título: Folio 
Í77, asiento 3, Libro 2 R. *1.  Cápital.— Ñomén 
claturá Catastral: .Partida 7205 — Gircuñscrip 
ción primera; Sección B— Manzana 5 — Par
cela 5.— En él acto el 20 o|o como. Seña y á 
cuenta deí precio.— Órdená-s'éñor Juez dé pri

mera- Instancia Segunda Nominación en lo O.
y O. en juicio: ‘-Ejecución -Hipotecaría - Com
pañía Nobleza de’-Táb'acos S. A. vs. Norberjto 

-Luis' Cornejo.— Comisión a'cargo del compra
dor.— Edictos por 15 días en BOLETIN OFI
CIAL y -Foro Sálteño y 5 publicacione.s en dia _ 
rio Norte.— Con habilitación de. feria.— 

el 17|1 al 6|2I57.—

N9 15015 — Por: ARISTOBULG CARRAL . 
'— JUDICIAL — INMUEBLE JlM CSRRILOS 
— BASÉ $ 23.133,33 m|n.—. , • ’

El día martes 12 de Marzo de i’957, ¿ laa 
17 horas, én mi escritorio: Deán Fu. m N° 960;! . 
Ciudad, venderé en subasta pth’-’ca y al me--- 
jor postor, con la base de Veintitrés Mil Cíen, 
to Treinta y,'Tres Pesos con Tye-ntá y Tres-- 
Centavos ‘Moneda Nacional o sea las dos ter
ceras partes de la valuación fiscal el inmue^ 

■ ble de propiedad del’* demandado < n todo lo-- 
edificado, clavado,-plantado y adhe, idj al sue 
lo, situado én el Pueblo de Cerriii.is Departa
mento del mismo nombre de es1-a Provincia, 

’ ubicado parte' Oeste . Estación' Friic. aru.iL— 
MEDIDAS: 27,50 mts. de frente p'-..; 40 mts. - 
de fondo.— TITULOS: registrados- al folió 146, • 
Asiento 3 del libró 2 R. I. Cerrillos.— Nomen 
clatura Catastral: Sección B—Manzana 58— 
Parcela 7 —Partida N» 443.— Gravámenes: e- 
nunciados en el oficio de la D. G. I. cte. a 
fojas - 28 de autos.
Publicación eüictos 30 días Boletín Oficial y 
Foro Salteño y 5 días diario, Ñerte, con habi
litación de feria.— Seña 20% Comisión ’a car 
go dej comprador.— Juicio: “Ejec. Hipot. Ra. 
gathy Fea. Rafaela Calatayu de C|G‘cncepción 
Horacio ' Córimáyo.— 'Expte. Ñ9 .24 326¡55".— ' 
Juzgado: l9 Instancia en lo Civil y .Comercial 
2» Nominación.

SALTA, Enero 16 de 1957. . ,
e) 1.6Í1 al 26| 2 |57.

N9 14987 -T- POR MANUEL C MIOHEL — •
INMUEBLE BASE $ .8.600.-----

Ej día 19 Febrero de-1957 a'las 18 horas- 
en 20. de Febrero N9 136 Ciudad remataré con 
la BASE de Ocho mil seis cientos pesos mjn 
equivalentes a las dos' terceras partes de su'va 

'luación fiscal los derechos y acciones que le 
corresponden al ejecutado én la finca denpmi 
nadas ‘/SALA VIEJA” o POBLACION ubicada ■ 
en el partido de' San "José de Orquera departa 
ménto de .Metan comprendida dentro de los 
siguientes límites generales:. Norte y Oeste-te 
rrenos del .Sr, EDUARDO ESCUDERO, Sud „ 
dueños desconocidos y Este con el Rio Pasaje. _ . 

.Título folio'38 asiento 3 de¡ Libro T'BT. de 
Metan. Nomenclatura Catastral partida N? 1. 
000.— En el acto el comprador abonará pl 30% 
de seña y a cuenta del precio dé venta.— Orde 
na el Sr. Juez de’ Primeía Instancia 'Segunda 
Ñómináción én lo‘Penal eh Juicio'por defrauda 
ción Fránken y Compañía vs. Rafael M. 
Safávia. — Comisión de 'árancél a ‘ cargo 
del comprador. Edictos; por treinta-dias en. ej.- 
P.oletin Oficial y-Foro Sálteño.— Con habilit 
eión de Feria.— - ’ ,
' (e) 8|1 al 18|2|57 \

N9 14974 — Por: ÁRTÜRO SÁLVÁTIERR^L/7 
JUDÍOIAL — ‘F&ÁCOÍÓÑ ’FTÑÓA ;EW DE
PARTAMENTO ’ÁÑ’í:Á.--ñíB!ÁSÉ’$''42;dOO.— m/„.

' Él díá 14 dé’Febrero de 1957 á ’las 1¿ hó- - 
ras ;én el escritóíió sitó en- cálle :Bü.eiios ‘‘Aires
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12,, Ciudad, remataré con la-base de Cuarenta .
, y Dos, mil Pesos Moneda Nacional o sea su.va- 

•V > iuación fiscal, las diez’y diez y seis avas partes 
. ' - v : indivisas de una fracción dé-la fincá denomina-, 

dá/“PÚérta 'Chiquita”, con' superficie’ de Dos 
.. ^Mil' Trescientas, hectáreas • más o menos, ubi- 

C «cada en. la primera sección délJDptó.’Anta y
• ..'comprendida dentro de los ■.siguientes, límites

enerales: .Norte, finca Pozo. Verde fie Bcnja- 
rmfn Herrera’, y Baos. y. finca Lomitas dé la 
¡Sucesión de' Ambrosio Figuérpaj. Sud,.ccn la 

. ’-primera Meroed de San Vicente dé Juan Pey- 
-,*.rotti  y.'Félix'Hérréra y Pozo de; Tigre dt Juan' 

. - ' . Manuel. Ruiz; Este, finca El Porvenir de Fran 
< siseo Aramayo y al Oeste, cqu la Segunda Mer 

' - véd.de San Vicente de los herederos de Luis

• - .N? .14924 — EDICTOS CITATORIOS; El
Señor Juez de 1» Instancia 4® Nominación Oí-’ 

"•.. vil-y.Comercial, de acuerdo-a lo dispuesto.en 
el -.juicio "Ejecutivo Lauandos Hnos, contra 
Sucesión Manuel Flores”, Expte. N’ 20,833(56 
ita por el. término de 40 días a los señores 

_^-<''<íuan Carlos Benigno Bertagnolio y Roberto 
ZAlessandria, con domicilio que se ignora, como, 
.-acreedor-hipotecario.y embargante respeetiva- 
rtnente del inmueble , de propiedad de la sucesión 
■'Manuel Flores, ubicado en Km. 1280 Departa- 
-mento ;de Oran cíe esta provincia-inscripto .a! 
■folio .395,-asiento -1-del Libró 1-de Orto, catas 
tSro N’.503;.del Registro Inmobiliario para que

‘ Peyrcttl.— Título: Folio 109, asiento 1,.libro 4 
'.iítulos .Ánta.— Partida N’ 270.— •’

- _ -Acto continuo remataré SIN BASE, 23 vacas
• ’ madres; 3 tamberas de" 2 años; 6 toros de 

v • cuenta: 2 toros de 2 años; 2 toritos de un 
año,; 7. terneras de 1 año; 24 chapas dé zinc 
y úna carretilla hierro, lo que se encuentra 

\ en la finca citada.— Depositario judicial el 
- 'señor-Mauro Herrera— El comprador abona- 

. rá en el acto el 30 o|o del precio de venta. —
• Ordena Sr. 'Juez'de Primera Instancia Cuarta 

í --Nominación en lo Civil y.Comercial, en juicio:
"'Sucesorio de Natividad Moreno de Herrera”. 
"Comisión de. arancel a cargo dej comprador.

• '•Edictos por 30 (ñas en BOLETIN OFICIAL y
.. '-Norte.— Con habilitación de feria.— 
' ’ ’ . e) 4|1 al 14|2|57.—

7. CITACIONES ■ A- JUICIOS; ’

• N?. 14925 — EDICTOS CITATORIOS: El 
; Señor Juez de Primera Instancia, Cuarta Nomi

• nación Civil y Comercial, ‘de acuerdó a lo dis 
. puesto en el. juicio “Ejecutivo- Láuandos Ama

- ¡do vs. Suc. de Manuel Flores, Expte. N’ 20884¡
• í66” cita por cuarenta días a los" señores Juan 

’ 'Garlos Benigno Bertagnolio y Roberto Alessan
• dría, con-domicilio que se ignora, como acree- 

ñor hipotecario y embargante respectivamente
. del inmueble de propiedad de la sucesión de 
Manuel Flores, ubicado en Kilómetro 1280, De 

'hartamente de Orán de esta Provincia, ins
ta 'cripta al folio 395, ¿siento 1 del Libro 1 de' 
- “Oran, catastro N’ 503 del Registro ínmobilia- 

:¿io, .a hacer valer sus derechos .preferentes en 
’el plazo de nueve días hasta al momento de lá 

. escrituración, balo apercibimiento de cancelarsé 
ios .gravámenes de acuerdo a lo dispuesto por 
■ei art. 481 del Código dé Procedimientos. Con 

.-/habilitación de la feria del'mes de Enero.—
■ 'Salta', 30 de Noviembre de 1956.—

. . tS. ERNESTO YÁZLLE, Secretario.—
. ’ •’ e) 24¡12|56 al 19|2|57.— - 

comparezcan a; hacer valer sus derechos prefe
rentes-hasta el momento, de la' escrituración, 
bajo apercibimiento de cancelarse (os ' gravá
menes de > acuerdó a lo dispuesto por el Art. 
481. del Código de Proc. Salta, Noviembre 29 de

■ 1956? • - ; ’ • . ’
S Ernesto ’Yázlle — Secretario.

é) 24jl2¡56 al 19¡ 2 (57.

ÑOTIFIOACJQN-SE SENTENCIA

„N9‘ 15062. — NOTIFICACION DÉ SENTRN-” 
CIA.—

Notifico a Don Asís'Vittar-.en la ejecución 
seguida por Angej Santos hondero, que el Sr, 
Juez de 1» Instancia 0.’ y- C. 5» Nominación 
Dr. Daniel Ovejero Solá, ha dictado sentencia 
de remate .con fecha 21 de setiembre de 1956, 
ordenando continuar; el juicio'hasta el ,-pago 
íntegro al- acreedor de la suma, de’ $ 13.512.92 
m|n., -por .capital; intereses y costas; regulan
do en. tal carácter los honorarios del Dr. Me- 
rardo Cuellar en $ 2.377,90 igual moneda.—

SALTA, 28 de Setiembre de 1956.— -
SANTIAGO FIORI, Secretario.— • 

e) -5 al 7|2|57.— ’

- SECCION COMERCIAL ’ _

* CONTRATOS SOCIALES
N? 15058 ' ,■ z

Entre los señores FRANCISCO ESCODA "S.
LUIS ANTONIO JOSE ESCODA, domiciliados 
en esta ciudad .en. calle Zuviría N« 6; español 
y argentino respectivamente,' casados y mayo
res de edad como únicos miembros • de la so
ciedad “ROPÉLEZ SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD LIMITADA”,’por una parte, cons
tituida por instrumento dé fecha 5 de Mayo 
de 1950 inscripto eñ el Registró-Público de Co
mercio de esta Provincia al folio 424 asiento 
N? 2385. del Libro 24 de contratos ‘sociales y 
modificada por instrumento' de fecha 8 de A- 
gosto de 1951, inscripto eñ el mismo registro al
folio 167(8 -asiento ■N'” 2613 del' Libro 25 é ins
trumento de fecha 31 de Diciembre de 1953 
inscripto-ai folio'67 asiento N? 3065 de. libro 

.26 también del Registró Público de Comercio; 
y por la otra. el . señor FUAD YAYA, domicilia
do en esta, ciudad, calle Avda. Sarmiento N9 
793, libanés, casado y mayor de edad> fórmali- 
zan el "siguiente .contrato, con referencia a la- 
mencionada “ROPELEZ SOCIEDAD DÉ RES
PONSABILIDAD LIMITADA”.

PRIMERO: Elévase el Capital Social a la su’ 
ma dé $ 600.000,— (SEISCIENTOS MIL PE- • 
SOS-MONEDA NACIONAL), a cuyo fin se sus- 
criben cuatrocientos cuotas más, suscripción 
que los socios efectuúan en la siguiente pro
porción: Francisco. Escoda, cincuenta cuotas; 
Luis Antonio José- Escoda, . ciento cincuenta 
cuotas y Fuad' Yayá, doscientas cuotas, que
dando en consecuencia el*  Capital Social dis
tribuido en la siguiente forma: Doscientas cuo
tas para el socio Sr. FRANCISCO ESCODA; 
Doscientas cuotas para el socio Sr. -LUÍS AN
TONIO JOSE ESCODA y Doscientas cuotas 
para el socio Sr. FUAD YAYA; quien por és
te instrumento pasa a integrar la sociedad.— 
Los. socios integran dé,inmediato-su aporté a 
la sociedad, aportes que se efectúan, con saldos 

'a.favor de, los mencionados socios existentes 

en las. cuentas Particulares de los mismos, y ' 
• provenientes dé Utilidades‘y ¿portes anticipa-' . 
dos a.-la?- Sociedad,’ según -Balance Generalice- 
rrado ai 31’ de Octubre 'del año ■ 1956. • •' -'

SEGUNDO: La Dirección y' Administración 
'de. los'negocios sociales estará a cargo de. ios • 

socios Franciécó Escoda, Luis Escoda y Éuad 
. Yayá, quienes tendrán el uso de la firma so- ■ 
" cial indistintamente y de acuerdo a las'facul

tades otorgadas por el articuló octavó del coh- 
trato. do modificación de fecha’8 dé Agosto de 
195L ■ ' ' -

TERCERO: Se estipula como fecha de cie
rre dej Balance General, los días 31 de Octu
bre de cada año, ampliándose la duración del 

contráte social, hasta el d‘a 31 de Octubre de 
1959, renovable por cuatro años más, a cuyo 
efecto bastará la reinscripción del 'presente 
contrató. Habiendo vencido el contrato ante
rior con fecha 31 de Julio de 1956, se retro
traen a- esa_ fecha todos los efectos dél pre
sente contrato y -en cuanto ’al socio Sr. Fuad 
Yaya, se le reconocen derechos y obligaciones 
a partir del día primero de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco. Las útilidades 
o pérdidas que arrojaren los balances mencio
nados, serán distribuidas o soportadas eni una 
proporción de un cuarenta'’-por ciento para los 
socios 'señores Luis Escoda y FUad Yaya, .y- dé 
un veinte por ciento para el socio señor Fran 
cisco Escoda, previa deducción del 5 o|o esti
pulado para Reserva Legal. Estás utilidades no 
podrán retirarse más que hasta un 30 o|o del 
total.—

QUARTO:-En casp dé retiro de .un socio, se 
procederá a efectuar’un Balancé General, to- 
mándtose a este efecto el Activo Fijo a su pre 
ció de Costo, y procediéndose a abonar el Ca 
pital y Utilidades resultantes en cuotas de 
$ .10.000.— mensuales con un interés d3 un 9 
o|o. anual. Tal retiro deberá ser comunicado a 
Ia sociedad por-el socio saliente, con 180 días 
de anticipación. .

QUINTO: Ení caso de fallecimiento de un so 
ció, se prócéderá ■ de idéntica manera que' la 
estipulada en el artículo anterior, pudiendo la 
sucesión optar por continuar en la sociedad, de 
acuerdo a lo estipulado én- el artículo Décimo 
Cuarto dél contrato de fecha 8 de Agosto de 
1951.— -

SEXTO: Él saldo en Cuenta Particular a fa 
vor del’Sr. Francisco Escoda, le será abonado 
por la sociedad a razón de $ 60.000.— (Sesenta 
Mil Pesos Moneda Nacional), anuales. Se es
tipula para los saldos en cuentas. Particulares 
de Socios a. favor o contra la sociedad, un in
terés anual del seis por ciento—,

SEPTIMO: Con relación a las estipulaciones 
no modificadas por este instrumento, la socie 
dad seguirá -regiéndose por el contrato de fe
cha 8 de Agosto de 1951 y sus posteriores mo 
dificaciones ya enunciadas.—

De conformidad, firmamos tres ejemplares 
de un mismo tenor y un cuarto a los fines de 
su inscripción *en'=er Registro! Publico, en la 
ciudad de Salta, a los treinta y un días del 
mes de ■ Enero de mil novecientos cincuenta y . 
siete.— Sobre-raspado: "año 1956” Vale.— ’ 
Francisco Escoda — Luís Escoda — Fuad. Yayá

.- e) 4 al 8Í2|57.— . / '

CESION DE CUOTAS ■ 
SOCIALES

N’ 15054 ’.— Los que suscriben:.; JOSE; PAZ. 
CHAIN,. casado, ■ ^comerciante; MIGUEL AN-'

v%25c3%25a9d.de
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GEL LOPEZ, soltero, comerciante; NIL-DÁ 
ISABEL LOPEZ DE ORfTIZ, casada maestra,* ’ 
y VICTOR ABREBANÉL, casado, médico, todos 
argentinos, mayores de edad y domiciliados en 
esta ciudad de Salta, én Rivadavia 218, Puey- 
rredón 418, Baleares 405 y Belgrano 1055, res 
pectivamente, como único miembros de “OIPAL 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI- • 
TADA”, constituida por instrumento de fecha 
dore de agosto del año mil novecientos' cin
cuenta y cinco- é inscripto eñ' el Registro Fú. - 
blico de Comercio de la Provincia de Salta -al 
folio 372, asiento 3348 del libro 26 de Contra
tos Sociales y modificado por instrumentos de 
fechas.29 de •Nqyiembre*de  mil novecientos cin 
cuenta y cinco y' 22 de Febrero de mil nove
cientos cincuenta y seis inscriptos respectiva
mente en el Registro Público de. Comercio al
folio 416, asiento 3392. y al folio 450, asientos 
3425 dér libro 26 de Contratos Sociales; acor
damos lo siguiente: '

N? 15052 — PRIMER TESTIMONIO:— Escri
tura. número treinta y ocho.— Cesión de cuo
tas en Rodríguez Mosca y Cía. S. R. Ltdá,.—

En esta ciudad de Salta, .capital' de la- pro
vincia del mismo nombre, República Argentina' 
á veinte y ocho días del mes de Enero de mil 
novecientos cincuenta y siete," ante mí '/Ricar
do* R. Arias, Escribano titular del Registro nú- . 
mero veintidós y testigos, comparecen; los se
ñores Doña-"Inés. Pivotli de Rodó, casada en 
primeras nupcias' con don Antonio Rodó: Don 
Emilio Héctor Rodríguez, basado en primeras 
nupcias con doña Angeles Sánchez; Don Carlos . 
Mosca, casado en primera nupcias con doña . 
Gloria Amor Alsina; y don José Peral, soltero; 
lá primera compareciente con domilicio ■ en el 
pueblo de Angastaco departamento San Carlos 
de esta Provincia y los tres últimos domicilia
dos en esta ciudad-, calle España número tres
cientos veinte y tres, Martín Cornejo núméro 
noventa1 y ocho, y Del Milagro número tres
cientos noventa y ocho respectivamente; todos 
argentinos, siendo naturalizado el último, ma
yores de edad,. hábiles, de mi conocimiento, 
doy fé, y-dicen: Que por escritura-número tres 
cientos catorce otorgada ante mí con fecha dos 
de Octubre de mil novecientos cincuenta y cua
tro, los tres comparecientes primeramente nom 
brados y la señora Norah Díaz de Rodó consti
tuyeron .una sociedad de responsabilidad limi
tada que gira., en esta plaza bajo él.'rubro de 
'■Rodríguez, .Mosca y Compañía Sociedad de 
Responsabilidad Limitada”, contrato que los in- - 
legrantes de la sociedad aseguran se encuen
tra en plena vigencia y se encuentra, inscripto . 
en el Registro Público de* Comercio al folio 
ciento ochenta y tres asiento número tres mil 
ciento setenta y seis del libro número Veinte y 
seis, habiéndose' publicado integramente en el 
Boletín Oficial los dias*“ cinco á once de Octu
bre del 'año mencionado.-—"Qué 'por escritura 
número' cuatrocientos, noventa y uno otorgada 
también ante mí el ‘dos de Noviembre de mil' 
novecientos cincuenta y seis, publicada igual
mente en el Boletín Oficial é inscripta al fo
lio noventa y ’uno, asiento número* tres mil 
quinientos cincuenta y .ocho del libro número 
veinte y siete de Contratos Sociales, la señora 
Norah Díaz de Rodó , se retiró de la sociedad ce
diendo sus puotas a los* señores Emilio Héctor 
Rodríguez, Carlos Mosca y José Peral y la se
ñora Inés* Pivotti de Rodó cedió al señor José 
Peral setenta y cinco cuotas.— Transcriptos di- * 
chos contratos en sus partes pertinentes dicen 
asi... “comparecen los señores doña Norah Díaz 
“de Rodó.?. doña Inés pivotti de Rodó... don E. 
"milio Héctor Rodríguez....y don Carlos Mos

PRIMERO: La señora NILDA ISABEL LOPEZ 
DE ORTIZ, como titular de setenta cuotas de 

‘ capital de la sociedad, de las , que se en
cuentran integradas sesenta, cede la totali
dad de ellas con todos los derechos y acciones 

‘ emergentes de su calidad de ¿ocia, por capital, 
utilidades, reservas y todo otro concepto, a fa 
vor de los socios señores José Paz Chaín y 
Miguel Angel López, en la proporción de treiu 
ta y cinco cuotas para cada uno, quedando ,pen 
dientes de integración cinco cuotas por cada- 
uno de los socios, adquirentes.
SÉGÚNDO: La referida cesión se'realiza por 
la suma total de treinta mil pesos moneda na
cional, distribuida por partes iguales entre los 
señores Paz .Chaín y López, sumas ellas que ■ 
Ja cadente declara haber recibido de sus res- • 
péctivos cesionarios, por lo que les otorga me- '- 
diante el presente, suficiente recibo y carta 
de pago, subrogándoles en la totalidad de ios 
derechos y acciones cedidos.
TERCERO': La señora Nildá Isabel López de 
Ortíz, declara que se retira de la sociedad ño 
restándole'en la misma, ni coiitra ella, ni con- .. 
tra los-demás socios, crédito ni derecho alguno 
de ninguna naturaleza y que si alguno, pudie
ra corresponderle, hace expresa y absoluta re
nuncia de él; manifiesta también sú absoluta 
conformidad con la administración- de la socíe 
dad -y declara habérsele rendido debidas cuen 
tas de la misma sin que resultara ningún sal 
do acreedor a su favor y renunciando a cual
quiera. que'pudiera resultar por cualquier con
cepto, a favor de los respectivos cesionarios." 

.como parte integrante de los derechos accio 
nes cedidas.

CUAÍRTO: — Como consecuencia del retiro . 
de la señora López de Ortíz, la sociedad que
da constituida en adelante por los señores 

' José Paz Chaín, Miguel López, y Víctor Abre- 
bánel, como ’ únicos socios, y su capital de 
ciento cuarenta .mil pesos moneda nacional, 

distribuido entre aquellos en la proporción Je 
ciento cinco cuotas para cada uño de los so 
oíos señores Paz Chaín y López y setenta cutí- 
tas para el señor Abrébanel,. quedando pen-

• dientes de integración veintiuna cuotas por 
.parte del Sr. Paz Chaín y doce por el Sr. Ló
pez. • ■

QUINTO: — Las utilidades o pérdidas sc-
- rán distribuidas o soportadas en la proporción' 

de" un cuarenta y medio por ciento,‘para' ca

da uno de los socios ■’ Gerentes, señores Paz 
Chaín y López y de un diecinueve, por ciento 
para el señor - Abrebanel. "

SEXTO:- — La sociedad seguirá girando -na
jo la denominación de _ “CIPAÍL SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD 'lIMITMPA'’. y ri
giéndose por las estipulaciones contenidas ' en 
su contrato de constitución y los modificato
rios mencionados al comienzo y las modifica
ciones. del presente.

FIRMAMOS: cuatro ejemplares de un mis
mo tenor, en -la ciudad de Salta a los veinti
nueve días del mes .de Enero del año-mil nen 
vecientos cincuenta y siete. — - VICTOR ABRE
BANEL, NILDA ISABEL LOPEZ DE ORTIZ 
MIGUEL ANGEL LOPEZ, “JOSE PAZ CHAIN.
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tea. .'.y dicen:... Primera:' Los' señores Norah. 
“Díaz 'de Rodó, Inés Pivotti de Rodó, -Emilio 
“Héctor Rodríguez y Carlos Mosca, como úni- 
“cos socios, constituyen una- sociedad de" Res- 

‘‘ ponsabilidad Limitada que tiene por objeto lá. 
“explotación del rcomereio en la compra y ven- _ ’• 
“tá de implementos y. maquinarias agrícolas, re- 
“puestos para los msmos y .demás- negocios a- ; 
‘•fines.ó a-tingentes á éstos.— Segunda; La so- 
“ciedad'girará bajo la razqn social ''Rodríguez;. 
“Mosca y Compañía Sociedad de. Responsabili-- 
“dad Limitada” siendo su domicilio en esta ciu 
“dad de Salta -Tercera: Tendrá ún lérmir- °- 
"ño de duración dé'cinco años a contar del día.-.. 
“quince de*  Octubre de. mil novecientos cincuén- 
“ta y cuatro ... Cuarta: El'Capital de la So-, 
“ciedad se establece en la. suma ..de cuatrociem.i 
“tos mil pasos moneda nacional de curso legal», 
“representado o dividido en cuatrocientas cuo- 
*'tas de un mil.pe§os coda uña, que los. socios:, 
“suscriben en la proporción de-cieiító setenta y," , 
“cinco cuotas cada rmo .de los socios señoras-- 
“Norah Díaz'de Rodó é Inés Pivotti dé Rodóo 
“y veinte y cinco-cuotas cada uno de los socios» 
“señores Emilio Héctor Rodríguez y Carlos Mos: 
“ca... .Quinta: Se des’gna Gerente al' socio' 
“señor-Emilio Héctor Rodríguez, quién tendrá.
“el uso de Ja firma social.—i En caso de áuseii- ■ 
“cía ó impedimento del socio Gerente tendrá*.
“el uso'de la firma social el señor Carlos Mos- 
“ca... Sexta: -La dirección y administración'dft 
“la sociedad será .desempeñada- por los socios 
“señores Rodríguez, y Mosca ... Las otras dos 
“socios'no tendrán ogligación de atender ;¿'los- 
“negocios sociales sino, en la forma -y tiempo 
“qué consideren conveniente," sin intervenir en 
“la administración y dirección.— ...*Norah  Díaz 
.“de Rodó.— .Francisco Rodó.—- Inés Pivotti.-»- 
“de Rodó.— Antonio Rodó.— Rodríguez.— Mos- 
“ca.— E. Viora.— M. R. • Barbera.—.R. R. Arias 
“...comparecen los señores doña Norah Díaz. • 
“de Rodó,., .doña Inés Pivotti de Rodó,...don- 
“Emilio Héctor Rodríguez,.. .don * Carlos Mosca, " 
...don José Peral,. ..-i los'comparecientes con-.*  -. 
“tinúan diciendo:.. .Primero; La señora Norah 
“Díaz de Rodó transfiere al señor" Emilio HecS*  
“for Rodríguez ciento veinte y cinco-cuotas^ 
“ál señor. Carlos'Mosca veinte y cinco cuotas 
"y al señor José Peral veinte y cinco'cuotas.—r ’’
“Segundo; La señora Inés.Pivotti de’Ródó.trans? 
fiere ál señor José Peral setenta y cinco cus- 
"tas.—...Cuarto; Én virtud de la" "cesión,de lar 
totalidad de- sus cuotas - de capital, la señora 
“Norah Díaz de Rodó se retira de*  lá sociedad» 
"é ingresa a la misma como socio el señor Jp- 
“sé Peral, con ios mismo derechos, atribuciones 
“y deberes que correspondían a sus cedentes.—- 
“Quinto: Queda constituida • en consecuencia-

“la sociedad por los señores-Inés "Pivotti de-Ro-’-’ 
“dó, cc-n cien cuotas: Emilio-Héctor Rodríguez:- - ...
“con ciento cincuenta cuotas; Carlos ’ Mosca 

"con cincuenta cuotas; y José Peral con cien 
“cuotas.— Sexto: Las 'partes contratantes re-. 
“trotraen todos los efectos del presente contrai- 
“to al día primero de Octubre de mil novecien- 
“tos cincuenta y seis, fecha en que se formali- 
"zó entre ellos el presente'convenio.—... Inés 
"Pivotti de Rodó.—José 'Peral.— Norah Díaz de- 
“Rodó.— Mosca.— Antonio Rodó.— Rodt'ígupz" ■ 
“Francisco Rodo?— R. S. Ruggiero — R. Figue- 
“roa.— R.. R. Arias”.— Lo transcipto es copiar 
fiel, doy fé.— I La -señora Inés Pivotti' de Rodó.- 
dice: Que transfiere ¿I señor Carlos Mosca la_‘ 
totalidad de las acciones que tiene en Rodrí
guez -Mosca y Compañía Sociedad. de Resporr- . 
sabilidad.-Limitada, que equivalen*'a  cien cuotas
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Que realiza- esta cesión por- el mismo valor de 
las cuotas cedidas ó sea por la suma de Cien 
mil. pesos, -moneda nacional, importe que decla
ra tener ya recibido del'cesionario en dinero 
efectivo a su satisfacción y por el cual le otor- 
,ga el más suficiente recibo- y carta -de pago, 

’ - obligándose -conforme a derecho.— ■ El señor 
Mosca acepta esta transferencia y ios otros so
cios declaran su expresa conformidad con la 
misma, y.'todos los comparecientes manifies
tan que en virtud de esta, cesión la señora Inés 
Rivotti de Rodó ,se retira de la sociedad, que- 

■ dando en consecuencia ' constituida la misma 
’ por los señores Emilio Héctor Rodríguez con 

’ • ciento cincuenta cuotas, Carlos Mosca con cien 
tó cincuenta cuotas y José Peral con cien cuo
tas.— -Por ei certificado inmobiliario' expedido 

’ con fecha veinte y cuatro del corriente mes ba 
jo .número trescientos dirá y seis y por infor
mes de las Oficinas respectivas se acredita: 
Que la cedente no -está inhibida; que las cuo
tas de capital que enagena no han sido cedidas 
con anterioridad ni se encuentran gravadas; y 
queja sociedad no está inhibida ni adeutla su
ma alguna por impuesto á las. actividades lu- 
crátivá.—- -Presente a este otorgamiento el es
poso, de la pedente, mayor de. edad, y con igual 
domicilio que su cónyuge, á quién conozco, sus^ 
críbe la presente en prueba de conformidad 
con ,I¿ cesión que realiza su esposa.— Previa 
•lectura se ratifican los contratantes manifes- ■ 
•tandn su - aceptación con todo lo convenido y 

: firman ante" mí con los. testigos don Américo
■ Mosqueira y don Miguel R. Barbera, vecinos, 

. ’ mayores y_hábiles, d8 mi conocimiento, doy fé 
Redactada esta escritura en tres sellos notaria- 

. Ies Serie B, 'numeración correlativa del cuaren-
• ta mil doscientos veinte y ocho al cuarenta

• mil doscientos treinta, sigue a la que termina 
, al folio noventa y siete.— Sobre raspado: No

- --Carlos Mosca-José Peral-a-tres-Vale.— José. Pe 
-ral.-?— Rodríguez.— Inés Pivotti de Rodó'—' An
tonio. Rodó.— C. Mosca.— A. Mosqueira.— . M. 

‘R. Barbera.— R. R. Arias.— Está el sello no
tarial.
CONCUERDA CON SU MATRIZ que pasó an
te mí,, doy fé.— Para el cesionario expido el 
presente testimonio en. estos cuatro sellos fis- 
•cales de-.numeración correlativa del quince mil

- -setecientos cincuenta y uno al quince mil se
tecientos cincuenta y cuatro, los que sello y 
firmo en. Salta a los veinte y nueve días del- 
mes de Enero del año mil novecientos cincuen-

• ta y siete.—
.Sobre raspado: s-va-á-Arias: Vale: Entre líneas: 
.ausencia : vale.
■Ricardo R, Arias — Escribano de Registro •
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SALTA, 8 DE FEBRERO DE 1957 .

DISOLUCION, DE. SOCIEDAD:. .
N" 15066 — _ '
Por cinco días se hace saber que se disuelve 

la sociedad "Casa Barón S. R. Ltda.”, con ne
gocio de tienda y artículos para hombres, es
tablecido en esta ciudad calle Balcarce N? 14, 
retirándose el socio señor Luis Grifas!, •domi
ciliado en Florida 186, y quedando con el ne
goció el señor Ernesto Barón, domiciliado en 
Balcarce 14, quien continuará con dicho co
mercio, constituyendo sociedad colectiva con el 
señor Israel Barón, con igual domicilio.— Opo 
sicionés ante esta Escribanía, calle Balcarce 
NÍ 12.— Salta, Febrero 5 de 1957.—. 
RICARDO R. ARIAS, Escribano.—
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C-O H V 0 C A T Q R1 A S
DE ACBEEDORES

N» 15053 — CONVOCATORIA DE ACREE
DORES: Én el Expte. 184671556 el señor Juez 
de 3^ Nominación en. lo Civil y Comercial: 
Declara ' abierto el. juicio de convocación de 
acreedores ele José Resina Nieto: cita, a sus 
acreedores para que dentro de 30 días presén
ten Síndico, Contador Rubén Carlos An
drés Cardón, los justificativos de sus créditos: 
señala-el día 22 de f ebrero de 195.7 a 9;30-hs 
para la junta de verificación .de. créditos, la 
que se realizará con los acreedores presentes. 
Salta, Enero 16 de 1957. Feria habilitada - Se
cretario' de Turno. SANTIAGO FIORI.
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SECCION AVISOS

ASAMBLEAS
N? 15061 — SOCIEDAD SIRIO LIBANESA 

DE EMBARCACION.— CITACION A ASAM 
BLEA GENERAL ORDINARIA.—

Cítase por la presente a los señores Asocia 
dos de la -Institución a lá Asamblea General 
Ordinaria que tendrá lugar el- día 18 dé Fe
brero del corriente año, en el local de la Ins
titución a’ horas 21.30 para tratar: la siguiente

ORDEN DEL DIA:
1) . Lectura del Acta anterior;.
2) Lectura de la Memoria y Balance, del. Ejer

cicio 1956. - •
3.) Elección de la nueva Comisión Dir.ectiv.a 

para el perfodo. 1957.—

BOLETIN OFICIAL -

ALFREDO LAYA, Presidente.— ROBERTO S. 
CHAMALE, Secrétarip.—. . '

• ' ef 5|2|57.—,

N9- 15051 — CLUB DEPORTIVO UNION 
-■ - ■ PÓMENSE /

SAN ANTONIO DE LOS COBRES 
Citación a Asamblea .

be acuerdo a¡ Artículo veintisiete de sus 
Estatutos Convoca a los socios de esta Insti
tución a- la, Asamblea General Ordinaria a 

realizarse el día 17 de febrero de 1957 a horas- 
10 en el local de su sede' Social, a objeto de 
tratar la siguiente

ORDEN DEL DIA:

1’) Lectura y aprobación dej acta, anterior.
2’1 Consideración de la memoria, Inventario, 

balance General, cuenta de ganancias y 
pérdidas, e informe del Organo de Fiscali
zación del año 1956.

•3’) Renovación total dé lá Comisión Direc
tiva y miembros de la Comisión dej Or
gano’ de Fiscalización.

Se ruega puntual asistencia.

IGNACIO MAMANI, Presidente — LUCIO 
CHOQUE, Secretario. - '>
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AVISOS' ■

' ' A LAS BaUNJUIPALIDADESí
Da acwfílo al decreto N’ 5645 df.. 11¡7|44 es 

obligatoria la. pnbUcaciéa en este Botetín ds 
los balances trimestrales, los que gozarán de 
la bonificación establecida' por el Qecrelo N*  
11.333 dé ”18 de Abril de 1948. —

A LOS SUSCRIPTORES
Se recuerda qua fas suscripciones, a! ROLE' 

TIN OFICIAL, deberán ser renovsUas en &> 
mes de su vencimiento

A. LOS AVISADORES. ’
La primera publicación de los í-ñsos dsbe. 

ser controlada 'por -tos • interesados a fin d- 
salvar en tiempo oportuno cualqiiie*  error en 
que se . hubiere incurrido.

EL. DIRECTOR

---:--- ---------------------------- ----
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